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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.-D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D I  MARINA.
R E A L  ÓRDEN.

Dirección de Arm amentos.
E n te ra d a  la Reina (Q. D. G.) del contenido de la 

c a r ta  de V. S . , núm ero  260, de 9 de S etiem bre ú l
tim o , re fe ren te  á la cesión q u e  el C om andante  y Ofi
ciales de la fragata  Numancia hacen  de la p a rte  de 
p resas q u e  puede  co rresponderles d u ra n te  e l tiem po 
q u e  ha p e rten ec id o  á la E scuad ra  del Pacífico en 
favo r de los ind iv iduos de las clases de tro p a  y m a 
rin e ría  q ue  h an  qu ed ad o  inú tiles en el com bate  del 
C a llao , y  de las v iu d as y  huérfanos de los que su 
cu m b ie ran  en  el m ism o, se ha d ignado  re so lver se 
m anifieste á  todos el agrado con q u e  ha v isto  S. M. 
este rasgo d e  desp ren d im ien to  tan  caballeroso y  h u 
m an itario , y q u e  rec ib an  p o r él las g rac ias en  su  R eal 
nom bre.

De Real o rden  lo m anifiesto á V ..S . para  su  cono 
c im ien to , e l del C om andapte y Oficiales de la N u -  
m anda , y como resu ltado  de su  m encionada ca rta . 
Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid 17 de No
v iem b re  de 18 6 6 .

G. DE RUBALCÁVA.
Sr. C om andante  g enera l del apostadero  de F ilipinas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 

DURANTE EL MES DE OCTUBRE ÚLTIMO.

Secretaría.
N ombrando Oficial de A dm inistración de secunda 

clase, en com isión, á n . Pedro AI tu n a , que lo e ra  de 
la de primeros del cuerpo de A dm inistración civil en el 
Gobierno de Toledo.

Idem de tercera clase á D. Federico de Vargas ce
sante del mismo empleo.

Idem de cuarta  clase á D. Felipe Rosado, que era 
Oficial de la de sextos en el Gobierno de Madrid.

f Idem  de qu in ta  clase, en comisión, á D. Pedro Al
cán ta ra  G arcía, A uxiliar cesante de la Sección de Visi- 
ta  y Estadística de la Dirección general de Beneficencia 
y  Sanidad.

Gobiernos de provincia.
N om brando Subgobernador de la Gran Canaria á 

D. Manuel López F ariñ as , A dm inistrador depositario de 
H acienda pública en las Palm as.
 ̂ Idem  Secretario del Gobierno de Jaén , en comisión, 

a  D. Ram ón Toral y Bonilla,. Comandante que era del 
presidio de Granada.

Idem  para igual destino en el de Gerona á D. Juan  
F ernandez B ustos, Jefe de vigilancia que fué en B ar
celona.

}  j 6n? 9 ñcia!es d? c âse de prim eros del cuerpo de 
la A dm inistración civil á D. Casimiro P ed reg a l, que lo 
era de segunda en este Ministerio, y á D. Domingo Ote
ro , que anteriorm ente había desempeñado igual empleo.

Idem de la clase de terceros del referido cuerpo á Don 
Teolindo Rom ero , que lo era de la, de cuartos ; D. José 
Joaquin Llopis y C orta , Licenciado en Jurisprudencia, 
y D. Estanislao C am puzano, que lo era de la misma cla
se en este Ministerio.
' j-Jdp1*1 de la clase de quintos del m encionado cuerpo 
a D. B las P e re z , Inspector de vigilancia de Segovia , y 
D. L uis Carlos T irado , cesante del mismo empleo.

Idem  de la clase de sextos del precitado cuerpo de la 
A dm inistración civil á D. José Gómez G ris, Abogado; 
D. Juan  Pantaleon de A ranc ib ia , cesante de igual clase', 
y D. Cipriano. M artínez , Subinspector de vigilancia de 
esta corte.

Correos.
N om brando A dm inistrador am bulante de A ndalucía 

a D. Manuel Perez, Oficial m ayor de Segovia.
Idem para  esta vacan te  á D. Víctor N ava, A dminis

trador de Arévalo.
Idem Oficial prim ero de Cuenca, en com isión, á Don 

Patricio  H orcajada, m eritorio de la misma.
Idem de B arbastro , en com isión, á D. Tomás Mago, 

cesante.
Idem A dm inistrador am bulante de Valencia á B ar

celona , en com isión, á D. Marcos Ustariz , cesante.
Idem Oficial de la clase de quintos de la Central á 

D. Nicolás Bonel y V illavicencio, cesante.
Idem á D. Ildefonso Fernandez N avarrcte , Subins

pector de vigilancia.
Idem Oficial m ayor de Zaragoza á D. Antonio Ma

nuel Megía, electo A dm inistrador am bulante del Norte.
Idem para esta plaza á D. Joaquin D uque, que lo es 

de Madrid á B arce lona , y para esta vacante á D. F e r
nando Diaz y C orona, Inspector de vigilancia.

Idem Oficial de San Roque á D. Pedro L ópez, ce
sante.

Idem Oficial de la clase de cuartos de Valencia á Don 
Enrique Pons, cesante.

Confirmando á D. José María Alguacil en la plaza de 
Oficial mayor de ValJadolid.

Idem á D. Bernardo López de la Torre en la de Ofi
cial m ayor de Córdoba.

Idem á D. Agustin de las lleras en la de Oficial m a
yor de Toledo.

Idem á D. Antonio Fernandez Abascal en la de Ofi
cial m ayor de Burgos.

Nombrando A dm inistrador am bulante de Albacete á 
C artagena á D. Juan Gutiérrez, empleado cesante.

Idem Oficial primero de Soria, en comisión, á D. Ra- 
faél Bercero, A dm inistrador electo de Atienza.

Idem A dm inistrador de Jerez de la F ron tera  á Don 
Joaquin de la Torre, cesante.

Idem A dm inistrador am bulante de Madrid á Barce
lona á D. León Alvarez, Oficial de Talayera de la Reina.

Idem para esta resulta á D. A ntonio García Cervino, 
A dm inistrador electo de Tarazona.

Idem Oficial prim ero de Huesca á D. León A renza- 
na, Teniente retirado del ejercito.

Idem A dm inistrador de Jaén á D. Juan Pedro F o r- 
cada, A lcalde-Corregidor y Consejero provincial que ha 
sido.

Idem Oficial m ayor de San Sebastian ¿ D. José Ma
ría Domeco y Jaruata, cesante.

Idem Oficial de Santiago á D. Alberto Gutiérrez, ce
sante.

Idem Oficial primero de G uadalajara á D. Manuel Ji
ménez y Vicente, cesante.

Idem Oficial prim ero de San Roque á D. Eladio Ló
pez Trujillo, 'cesante.

Idem A dm inistrador am bulante de Valencia á B ar
celona á D. Francisco S anabria , cesante.

Idem Oficial tercero de Málaga á D. José María H er
nández, cesante.

Confirmando á D. Ricardo F au fa  en el cargo de 
A dm inistrador de Barbastro. • •

Nombrando A dm inistrador am bulante del Norte á 
D ~-Francisca Acaino y E liot, que lo es del'M editer
ráneo.

Idem  para este destino á D. José Faquineto , que lo
úe Andalucía.
Idem para esta plaza á D. Julián Insausti, cesante.
Idem Oficial m ayor de Málaga á D. José Antonio 

Cucalón, cesante.
 ̂ Confirmando á D. Cárlos Martos en el cargo de Ad

m inistrador de Búrgos.
; : Nombrando Oficial m ayor de la  Ju n q u eraá  D. F ran 

cisco Velasco y Guiral, cesante., : ' :
Idem Oficial tercero de Valladolid á D. Ricardo G u- 

mucio y Cárdenas, guardia m a rin o ., > . .. ...
Idem A dm inistrador de Zamohí áufi. Benito de la 

V ega, Oficial de la clase de primeros con destino & la 
Secretaría de este Ministerio.

Idem  Oficial de la am bulante del Norte á D. F ra n 
cisco E stéban y Pascua, A dm inistrador electo de Puig* 
cerdá. .

Idem A dm inistrador am bulante de . Zaragoza á A l- 
sásua a D. Pedro Ortega y Diaz, cesante.

Idem A dm inistrador de la del Norte á D. Ramoii 
María Ramos Carrion , cesante.

Idem A dm inistrador de la de Albacete á Cartagena 
á D. Manuel L uque, cesante.

Idem Oficial m ayor de Málaga á D. Luis deJ.Rey» 
cesante.

Idem Oficial prim ero de Albacete á D. Braulio Na
varro, empleado cesante.

Idem A dm inistrador de la agregada de Mahon á Don 
Yictor García Guerrero, empleado cesante.

Idem A dm inistrador de la am bulante de Isabel II 4 
p ..Ignacio  Martin, cesante.

Confirmando á D. Demetrio Calleja en la plaza de Ad
m inistrador, de Pamplona.

Nombrando A dm inistrador de la agregada de Alcoy, 
en comisión, á D. A lejandro G utiérrezkde Rozas, A dm i
n istrador electo de la estafeta de Puigcerdá. .y A

Establecimientos penales.
. N om brando Comandante del presidio de Búrgos á 

D. Juan  Mate Estella, que lo era del de Granada.
Idem del Canal de Isabel II á D. Remigio Alegret, 

cesante del mismo destino.
Idem del de G ranada á D. Juan Melero.
Idem del de Badajoz á D. José E stéban, Mayor que 

era del de Sevilla.
Nombrando Mayor del de Santoña á D. Francisco 

B u en o , que lo era del de Búrgos.
Idem para este presidio con igual destino á D, Juan  

Domínguez,..que la e r a  fie Saptoña.
Idem Mayor del* presidio de Sevilla á D. Ram ón Gi- 

ronda , cesante del de Badajoz.
Idem Alcaide de la cárcel de Córdoba á D. Lorenzo 

Miguel Contes, Coronel graduado retirado.
Idem id. para la de Búrgos áD . R uperto S o ra t, Ofi

cial de libros cesante.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA .
En la villa y corte de M adrid, á 22 de Noviembre 

de 1866, en los autos de competencia que ante Nos pen
den entre el Juzgado de G uerra de la Capitanía general 
de A ndalucía y el Juez de prim era instancia de P la -  
sencia acerca del conocimiento en cuanto al miliciano 
provincial Bartolomé A rroyo, de la causa formada al 
mismo y á otros por desacato:

R esultando que en la noche del £0 de Mayo últim o, 
después de haberse negado por el Alcalde de Plasencia 
la licencia que solicitaron dos vecinos para salir de ron
da, los serenos que se hallaban prestando el servicio de 
su instituto encontraron á aquellos con otros mozos,' 
entre ellos Bartolomé A rroyo, que recorrían la ciudad 
tocando guitarras y cantando, á los que previnieron 
varias veces se re tirasen ; que dichos mozos, lejos de 
obedecer, in tentaron resistir, por lo que uno de los 
serenos se vió obligado á disparar un tiro con intención 
de am edrentarlos, consiguiendo coger al A rroyo con 
algunos más de los alborotadores:

R esultando que puesta la ocurrencia por el Alcalde 
constitucional en conocimiento del Juez de prim era ins
tancia , este dispuso oficiar á aquel reclamándole los 
antecedentes necesarios, á fin de depurar si él mismo 
habia acordado la detención de los referidos sujetos co
mo A utoridad gubernativa ó jud ic ia l, y si en el prim er 
caso adoptó la determ inación como medio de conservar 
el o rd en , ó por otra causa :

Resultando que el Alcalde contestó al Juez de pri
m era instancia que al detener los serenos á los mozos 
en cuestión , fué sin duda para hacerles entender la fal
ta grave de desobediencia cometida al lanzarse á la ca
lle con músicas y cantares, cuando se lo habia prohibido 
la A utoridad , así como también- para- hacerse-respetar, 
puesto que por dos veces les habían intim ado se retira- 
•en á sas ca sa s , y léjos de hacerlo así, se presentaron 
en adem an hostil contra los serenos:

R esultando que instruida por dicho Juez la oportu
na sum aria, en oficio de 5 de Junio reclamó del Gober
nador m ilitar de la provincia de Cáceres la filiación del 
soldado provincial Bartolomé A rroyo; y que en su con
secuencia el Juzgado de G uerra, en oficio fecha del 13, 
después de oir al Ministerio fiscal, que propuso se recla
mase del Juez testimonio del tan to  de culpa que resul
tase contra A rroyo, para en su Vista en tab la rla  compe
tencia si no habia desafuero ó rem itir la filiación pedi
da, reclamó del Juez testimonio ó tanto de culpa que 
resultase contra dicho individuo para los fines que en 
justicia correspondiesen:

Resultando que de conformidad con lo propuesto por 
el Prom otor fiscal, que expuso no haber inconveniente 
en rem itir al Juzgado de G uerra el testimonio del tanto 
de culpa contra A rro y o , pues por él se convencería de 
que el conocimiento de la causa correspondía á dicho 
Juez, este mandó se rem itiera al Gobernador m ilitar de 
la provincia de Cáceres el testimonio reclamado por el 
mismo, y copia del dictámen del P rom otor:

R esultando que formulada la acusación por el P ro 
motor fiscal en 18 de Julio, en 30 del mismo mes ofició 
al Juez de prim era instancia el Jefe del batallón provin
cial de Plasencia m anifestándole, que cumpliendo con 
lo dispuesto por el Capitán general del d istrito , se iba á 
in stru ir causa contra el soldado Bartolomé Arroyo por 
amenazas á los serenos y que, en su v irtud , le rogaba 
pusiese á su disposición al citado A rroyo:

Resultando que, por haberse negado el Juez de p ri
m era instancia á desprenderse del conocimiento de la 
causa contra el Bartolomé Arroyo , se promovió la pre
sente com petencia, para cuya decisión uno y otro Juz
gado elevaron á este Suprem o Tribunal sus respectivas 
actuaciones:

R esultando que el Juzgado de G uerra para sostener 
su com petencia, alega que según las leves 15, titu 
lo A • libro 6 .* V 9 .\  th- 10, libro 12 de la Novísima R e
copilación y la Real órden de 8 de Abril de 1831 solo 
producen desafuero los desacatos cometidos contra las 
Justicias, los Jueces y funcionarios que la representan; 
que el miliciano provincial Bartolomé Arroyo no come
tió desacato contra la Justicia, ó sea contra A utoridad 
exclusivam ente judicial, ni contra agentes de A utoridad 
mista en ejercicio de sus funciones judiciales, snio 
contra agentes adm inistrativos desem peñando funcio
nes propias de su instituto , y que así lo tenia resuelto

en caso análogo este Tribunal Suprem o en sentencia de 
5 de Junio del corriente a.pjo:

Resultando que el Juez -de prim era instancia en apo
yo de su jurisdicción considera que en el caso en cues
tión, los serenos-no desenjjjeñaban funciones propias de 
su institu to , sino que obraban cumpliendo órdenes y 
como agentes dej A lcalde, Autoridad de funciones per
m anentes y con el carácter He Justicia; que la inhibición 
propuesta por el Juzgadó rbilitar lo fue después de ha
ber contestado la.acusacio% y que caso de que el hecho 
de.que se tra ta  no fuera desacato, como opinaba aquel . 
Juzgado, quedariá reducido á una simple desobediencia 
Corregible como fálta , de lá que debería conocer de to
dos modos el Alcalde ó Teniente según lo prevenido en 
as reglas 1.a y 56 de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal: - !

Y istos, siendo: Ponente el Ministro D. Eduardo 
Elío i , ' 1

 ̂Consiáerahdo que ía reclamación del 43 de Junio de
bió aceptarse por el Juzgado ordinario como provoca
ción bastante de competéaiíia * ó por lo ménós apreciar
se- Corrio óáúSa suficiente j a r a  suspender el procedi
m iento óon respecto al soldado de provinciales Bartolo
mé Arroyo , pues qúe eran:indicantes de una cuestión 
Jurisdiccional no rem itir el" Juzgado de guerra la filia-* 
clon del mismo A rroyo;qué se le habia pedido, y  pre
tender la remisión de! tanto de culpa que contra este 
resu ltase ,para  los fínes tíúe Correspondieran en ju s
ticia : '

* Considerando que lá expresada redam ación del 13 
de Junio se hizo en tiempo t pues que entonces el refe
rido Arroyo no habia contestado aun á la acusación fis* 
cal-que-de ptiso Con fecha ¿el 48 de Ju lio !

Considerando que rio prbeede el desafuero del dicho 
A rroyo; porque para qu e 'el¡ atentado ó desacato.lo pro
duzcan , con arreglo á las l^yes45, tít. 4.a, libro 6 . \  y 9.a» 
tft. 40; libro.42 de la Novísima Recopilación y la Real 
órden de 8 de Abril de 483£, es necesario que la Auto
ridad desacatada tenga carSeter judicial; y los serenos, 
dependientes de la A utoridad adm inistrativa, por su 
instituto no pueden ser reputados como agentes de la 
judicial sino én los casos en que esta les designe para 
un; sérvieio especial, designación que no aparece hecha 
á los serenos de que se1 tra ta , ni que-desempeñaran es
tos en la indicada.noche dél 20 de Mayo otro servicio* 
qúe.el general propio de su cargo,
; Fallamos que debemos declarar y declaramos que e l 
conocimiento de esta causa en cuanto al miliciano pro
vincial Bartolomé Arroyo corresponde al Juzgado de 
G uerra de la Capitanía general de Andalucía, al que se 
rem itan unas y otras actuaciones para lo que proceda 
con arregló á derecho.
- Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a ceta  del Gobierno é insertará  en la Colección le
gisla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandam os y firm am os.=Sebastian Gon
zález N andin=¿Eduardo E lío .=G abriel Oeruelo de Ve- 
lasco.—Pedro Gómez de H um osa.—Mauricio G arc ía .=  
Teodoro Moreno. *

Publicacion.= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Suprem o Tribunal de 
Justicia/celebrando  audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 22 de Noviembre de 4866.=Francisco Valdés.

E n la villa y corte de M adrid, á 2 2 d e  Noviembre de 
4866 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
promovidos entre el Juzgado de G uerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja y el de prim era instancia de 
A sto rga , acerca del conocimiento de la causa formada 
contra. Márcos Pereda y otros por robo en cuadrilla : 

Resultando que en la noche del 28 de Junio último 
fué asaltada y robada por siete sujetos la casa de José 
G arcía, vecino del pueblo de Bonillos, y que noticioso 
del hecho el Juez de prim era instancia, por auto del dia 
£9 mandó proceder á la práctica de las oportunas dili
gencias y que se pusiera en conocimiento del Jefe de la 
Guardia civil del puesto á fin de que adoptase las dispo
siciones necesarias para la persecución de los crim ina
les, á cuyo efecto, según nota puesta por el Escribano, 
se pasó en el mismo dia la correspondiente com unica
ción al citado Jefe de la Guardia civil:

R esultando que, en el mismo dia 89 de Junio, el Go
bernador m ilitar de la provincia de León dispuso que 
por la G uardia civil ¡se procediera á la persecución de 
los reos del robo y á la formación de la competente su 
m aria , como así se hizo por el Oficial comisionado al 
efecto, procediendo en vista de las diligencias practicadas 
á la prisión de Márcos Pereda y consortes:

R esultando que en este estado el Juez de prim era 
instancia requirió de inhibición al Juzgado m ilitar, ex
poniendo para sostener su jurisdicción que el delito de' 
que se tra ta  es de los comunes y exceptuado, por lo tan* 
to , del conocimiento del Consejo de g uerra , según el 
bando publicado en 88 de Junio por el Capitán general 
declarando en estado de sitio el d is trito ; q u e , aun en el 
supuesto de que el robo hubiera sido cometido por el 
núm ero de reos .que se decia, no seria bastante esta cir
cunstancia á caracterizarle de cuadrilla, según la ley de 
47 de Abril de 4881, puesto que para ello seria preciso 
la existencia an terior de cuadrilla de m alhechores ó sal
teadores en despoblado, para cuya extinción estuviera 
empleada fuerza m ilitar ó que fueran cogidos infraganti 
por la misma fuerza y resistiéndose; y que los aprehendi
dos como sospechosos lo fueron en sus propias casas por 
la Guardia civil, á cuya fuerza el mismo Juzgado, á la 
raíz del suceso, encargó la captura:

Resultando que el Juzgado m ilitar se negó á la in 
hibición alegando para e llo : que el robo se perpetró en 
cuadrilla con posterioridad al bando del Capitán general 
declarando en estado de sitio el distrito; que por el a r
tículo 8 .° se sujetó al Consejo de guerra ordinario , no 
solo á los reos de rebelión y sedición, sino á todos los de 
los demás delitos comprendidos en la citada ley de 47 
de Abril de 4881, siendo uno de ellos el robo en cuadri
lla , aunque sea en poblado, según el art. 8.° de la misma 
ley ; y que la Guardia civil lué requerida , en virtud de 
órden del Gobernador militar de la provincia en 89 
de Junio para la persecución de los reos y formación de 
la competente sum aria , sin que obste que en el mismo 
se hiciera también á la Guardia civil igual requerim ien
to por el Juzgado de prim era instancia; y que además, 
por el párrafo décimo del art. 8.° de la instrucción de 8o 
de Junio de 1855 se autoriza á los Capitanes generales 
para hacer que sean juzgados en Consejo de guerra los 
reos de los delitos comprendidos en los títulos 8 .a_y 3.°, 
libro 8.* del Código penal, ó en los capítulos i.°y  "."^tí
tulo 44 del mismo libro:

Y r e s u lta n d o  que para la decisión del conflicto ju r is 
diccional uno y otro Juzgado elevaron á e ste  Tribunal 
Supremo sus respectivas actuaciones:*

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa :

Considerando que con arreglo a lo establecido en el 
art. 8 /  de la ley de 17 de Abril de 1881, los reos de los 
delitos en ella comprendidos deben ser juzgados por la 
j urisdiccion militar si su aprclicnsionfuesc hecha, en \n  — 
tud de órden emanada de la mism a, por alguna partida 
de tropa destinada á su persecución:

Considerando que es un hccho consignado^ en estas 
actuaciones que el Comandante m ilitar expidió una ur
den en el mismo dia 89 de Junio para la aprensión y 
consiguiente formación de causa de los que en cuadrilla 
verificaron el robo es casa de José G arcía, \ccino de 
Bonillos, en la noche del 88 del mismo mes; y que fue
ron presos los indiciados de autores del robo por indi
viduos de la Guardia civil en cumplimiento de la refe
rida ó rd en : . .

Considerando que si bien el Juez de primera instan

cia tomó inm ediatam ente conocimiento del hecho' y 
acordó en el mismo dia 89 que se oficiase al Jefe del 
destacamento de la Guardia civil para que procediese á 
la persecución do.lo s reos, todas las actuaciones de la 
sum aria formada y ' la prisión de'los tenidos como au
tores del robo se han ejecutado por la Guardia civil en 
consecuencia de la referida órden m ilitar:

Considerando que los ladrones en despoblado, cual
quiera que sea su núm ero, y en poblado, siendo en 
cuadrilla de cuatro ó m ás, están comprendidos en la 
disposición del art. 8.° de la m encionada ley ; y que en 
este caso se hallan los que en cuadrilla verificaron el 
robo^ de que se trata;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde á la jurisdic
ción m ili ta r , á la que se rem ítan unas y.otras actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.==Sébastian Gon
zález Ñ andin .=Felipe de U rb ina .= E duardo  Elío.—Ga
briel Ceruelo de Velasco.=*»Pedro Gómez de Hermosa.— 
Mauricio García. =  Teodoro Moreno.

P u b licac ió n .^L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el .limo. Sr. Eh Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
T ribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy,, de qüe yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 88 de Noviembre de 4866.=Francísco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en er a l  

d e C ontab ilid ad  de la  H acien da p ú b lica .
N úm . 8 70.

Bie n e s  d e  p r o p io s  y p r o v in c ia l e s .— v e n t a s  p o s t e r io r e s  
a l  8  d e  o c t u b r e  DE 4858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del ■ 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados- desde el 8 

' de Octubre de 4858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública pcira que , en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 4859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que d continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

m es d e  n o v ie m b r e  d e  1859.
Provincia de Patencia„

37861 A yuntam iento de Villaconan-
c io   .........................  4.869,48

mes d e  n o v ie m b r e  d e  4860.
Provincia de Patencia.

37868 A yuntam iento de Villaconan-
cio ...................-........................ 8.768,45

37863 Idem de V illaturde................... 757,86
37864 Idem de V illa rrab e . ..............  439,89

MES DE ABRIL DE 4861.
Provincia de Cáceres.

37865 A yuntam iento de Aldeacen-
. teñ e ra  ......................  881,88

m es  d e  d ic ie m b r e .
Provincia de Palenda.

37866 A yuntam iento de Q uintanilla
de H orm iguera.....................  84

37867 Idem de Q uintanilla de Orue-
ñ a ............................................  810,06

37868 Idem de Santa Cruz del Mon
t e .............................................. 4.886,40

37869 Idem de Soto de C e rra to .. . .  840
37870 Idem de V illaturde..................  757,86
37871 Idem de V illarrabe..................  685,86
37878 Idem de Villaconancio  754,66

MES DE NOVIEMBRE DE 1868.
Provincia de Santander.

37873 A yuntam iento de Alfoz de
Lloredo, por Cobreces  486,07

37874 Idem de Alfoz de Lloredo,
por T oñanes.........................  373,33

37875 Idem de A renas.......................  4.080
37876 Idem de B arcena de C icero .. 300,80
37877 Idem do Cabezón de la Sal,

por Ontoria y B ernejo  3.584
37878 Idem de Campo de Suso, por

Población...............................  877,33
37879 Idem de Campo de Suso, por

P roaño ......................... .. . . .  400
37880 Idem de Campo de Suso, por

Fontib le .................................. 898,67
37881 Idem de Camargo, por G uar-

nizo..........................................  384
37888 Idem de C am argo, por Caci-

cedo—  ' ................................ 8.4 44,53
37883 Idem de Camargo, por Igollo. 3.845,38
37884 Idem de Corbera, por Borle-

ñ a ............................................  586,67
37885 Idem de M arrón........................  490,67
37886 Idem de Medio C u deyo ,po r

Solares.................................... 480
37887 Idem de M iera..........................  475,56
37888 Idem de O ngayo....................... 418
37889 Idem de R úente, por Barcc-

nilia.......................................... 400
37890 Idem de R ú en te ........................  09,33
37891 Idem de Rcocin, por Puente

San Miguel...........................  3.078
37898 Idem de Santander, por Mon

te..............................................  05,19
37893 Idem de Santander, por Cue

to  ................................ 131.84
87894 Idem de S an tillana..................  378.07
37895 Idem de Santillana, por Quc-

vedo........................................  418
3789i} Idem de Soba, por San Juan . 481,38
37897 Idem de Santurdc de Turan/u,

por A eercda.........................  48
37898 Idem de Torrclavega, por

Cam puzano...........................  600,83
37899 Idem de Valdcolca, por Quin

tanilla......................................  400
37900 Idem de Valdeolea, por Ro

vos............................................ 818,78
37901 Idem de V illacarriedo  05,07
37908 Idem de Valle de Cabuérniga,

por T cran .............................  808.07
37903 Idem de Valde San Vicente,

por Serdio .............................  380
3790i Idem de Valde San Vicente,

por P rc llezo ....................   4.881,33
37905 Idem de Torrelavcga, por

Viórnoles................................ 501,33
37900 Idem de Valde San Vicente,

por Pesues...........................  480,07
Provincia de Sevilla

37907 A yuntam iento de C orra les.. .  978,47
37908 Idem de Eeija............................. 4.310,19
37909 Idem de M oron......................... 8.380,40

Número . . .  Importe
¿0 de las

órden. Corporaciones. relaciones.

37910 A yuntam iento de O suna  184,44
37911 Idem de Puebla délos Infan- v

te s ............................................  408,07
37918 Idem de Real de la J a ra   5.498,18
37913 Idem de Sevilla......................... 3.488,80
37914 Idem de U tre ra .........................  47.919,83

Provincia de Soria.
37913 A yuntam iento de La R ubia.. 80,40
37916 Idem de Los R ábanos  449,87
37917 Idem de M ontuenga................  869,33
37918 ídem de M orales. .................... 86,66
37919 Idem de M iñana........................ 4.864
37980 Idem de M olon..........................  1.089,07
37981 ídem de N om paredes..............
37988 Idem de N oviercas  155,7 4
37983 Idem de OI vega.........................
37984 1 Idem de Peñalcazar.................
37985 Idem de Q uiñoncría................. 07,74
37986 ídem de Rebollo......................  43,49
37987 Idem de R eznos •. ®78
37988 Idem de Rivaescalote  503,80
37989 Idcin de Sauquillo de Alca-

za r..........................................  70,94
37930 Idem de S oria ........................... 47.418,79
37931 Idem de V aidenarros  43,84
37938 Idem de V aldcnebro.................  X n
37933 Idem de V illalva......................
37934 Idem de Velam azan.................. 4.0/1 ,,>8
37935 Idem de Villaseea de A rciel. .  858,80
37936 Idem de Utrilla .............. 248,00

Provincia de Tarragona.
37937 A yuntam iento de A rn é s ,. . .  405,34
37038 Idem de B atea..........................  8.893,34
37939 Idem de B o t............................... 990,67
37940 Idem de Caseras . 489,30'
37944 Idem de Corbera........................ 5-349,34
37948 Idem de C am brils....................  407,55
37943 Idem de F a ta re lla ....................  8.884^
37944 Ideun de Gratallops   444,5 4
37945 xldem de M orsa.........................  8.093,34
37940 Idem de N uiles..........................  03,00
37947 ídem de P ine ll..........................
37948 Idem de R iudom s....................  4¡88,19
37949 Idem de R eus............................  ÍGo io
37950 Idem de Riudecols...................  i VcV’ÍÍ!
37951 Idem de Torre del E sp añ o l.. 4.181,18
37958 Idem de V allderobles..............
37953 Idem de V alls . ....................  ^33,34
37954 Idem de V a lid a ra ....................  j
37955 Idem de V ilavert......................  14o,J)

Provincia de Valladolid.
37956 A yuntam iento de Aldea de

San M iguel...................
67957 Idem de Á lcazaren...................  8.763,96
37958 Idem de Casasola de A rio n .. 4.400,93
37959 Idem de C astronucvo    800
37960 Idem de Castrobol   . 758,54
37961 Idem de Canalejas....................  3/0,80
37968 Idem de C astrom onte  508,14
37963 Idem de Cogeces del M onte.. 850
37904 Idem de C uricl.......................... ^  /rk
37905 Comunidad de C u ch a r  4>\>i,40
37960 Idem de villa y tierra de Pe-

ñafiel.......................................  G07
37967 Idem de C astrqvcrde, T orre-  ̂ _

Esgueva y Villaco............... 5.8 E),63
37968 A yuntam iento de E n c in as .. .  3.058,84
37969 Idem de Fucnsaldaña...............  34,14
37970 Idem de Geria  n ! —
37971 Idem de Honcatada . np
37978 Idem de Laguna de D u e ro ... 30
37973 Idem de I la ñ o  de O lm edo.. .  , 0\7~
37974 Idem de M ayorga....................  0a3,Ub
37975 Idem do M ontealegre  i  o ,155;
37976 Idem de Moral de la R eina. . ^.840,o l
37977 Idem de Medina del C am po .. CIO
37978 Idem de Marzales...................... ? - í
37979 Idem de M ontcm ayor  4..38/,'4
37980 Idem de M uriel.........................
37981 Idem de Monasterio de Vega. 2.400
37988 Idem de Moraleja de las -Pa

naderas...................................  ír
37983 Idem de Olmedo.................................  5.o58,88
37984 Idem de Pesquera de Duoro. 4.829,34
37985 Idem de Piñel de A bajo..........
37986 Idem de Peíiaíiel......................
37987 Idem de Padilla de D uero . . .  40.6 /2
37988 Idem de Pozal de G allinas.. .  . 3.012,81
37989 Idem de Pedrajas de San Es-

téban........................................
37990 Idem de P ina de E sg u ev a ... .  1.380,07
37991 Idem de Quintanilla de Aba-

J ( )  • . d, .(-/vAlZ)t3

37992 Idem de Quintanilla de A rri-
5a  .................................     5.858,14

37993 Idem de Quintanilla de Tri
gueros....................................

37994 Idem de R am iro........................
37995 Idem de R ,oturas..................   1.333,34
37990 Idem de Renedo........................  6.644,14
37997 Idem de Sim ancas....................................2.581,53
37998 Idem de San L lórente  5.089,88
37999 Idem de Traspinedo.................. 2.785,34
38000 Idem de Torre de E sg u ev a .. 097,00
38001 Idem de Torrclobaton  9.494,48
38008 Idem dcT icdra  G 10,27
38003 Idem de Vega de Valdetronco. o38,07
3800í Idem de Valladolid..................  3.188,19
38005 Idem de Yillardcfradcs  1.338,34
38006 Idem de Villavaíiez................... 6.410,90
38007 Idem de Valdcnebro................. R3,80
38008 Idem de Villalon....................... 138
38009 Idem de Y aldestillas   259,86
38010 Idem de Vccilla de Valdera-

d u ev ........................................  184,80
38011 Idem de Villanucva de Duero.
38018 Idem de Villalva de A daja...
38013 Idem de Villace......................... l./03,87
38014 Idem de V illarm entcro  428,81
38015 Idem de Villanucva délos In

fantes......................................  218,67
38016 Idem de' Villabaruz...................  8.101,09
38017 Idem de V illafuerte................... 186,07
88018 Idem de Valdcarcus................  ^ ..
38019 Idem de U rueña........................  12.352,58

Madrid 17 de Octubre de 18G6.=P. V., C-anseco.

G obierno de la  p rov in cia  de M adrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Brúñete, do
tada con el sueldo anual de 438 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad, de  ̂mayores de 85 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu— 
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspiran
te que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 2 1  de 
Octubre de 1858.

Madrid 26 de Setiembre de 1866. = E 1  Gobernador, 
Cárlos Marfori. 2998—1



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLAS FILIPINAS.

E s ta d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de las islas 
Filipinas durante el cuarto trimestre del año económico de 1865-66 por cuenta del presupuesto 
del mismo, comparados con los verificados en igual periodo del ejercicio de 1864-65, según apare
ce de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del 
Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Q Recaudado en Recaudado en M ás «n Menos en
1864- 65 . 4 863-64 . 4 864- 65 . 4 864-65.

|  DESIGNACION DE LOS IN GRESO S. —  —  —  —
“  P s. fs . Cénts. P s . fs. Cénts. P s. fs . Cénts. P s. fs . Cénts.

' —  ■"  i ■■ —      ■■ ■■  . i i i  » — .. . . . ------------------------ -------

S e c c ió n  1.a— Contribuciones 
i  impuestos.

1. Tributos é impuestos sobre
la propiedad......................  426.382,40 881.896 444.486,10 »

2. Contribución industrial y de
comercio.............................  31.837,55 11.437,93 20.399,62

Adíe, Ejercicios cerrados  127.707,04 » 127.707,04 »

 585.926,69 293.333,93 292.592,76

S ecció n  2 .'—Aduanas.

Unico. Diferentes conceptos  207.733,11 178.298,95 29.434,16 ' »
Adic. Derechos de lancha de au

xilio  78,06 » 78,06
Adíe. Ejercicios cerrados  2.256,13  207,54 . 2.048,59 »

210.067,30 178.506,49 31.560,81 »

. S ec c ió n  3.*— Rentas Están- 
cadas.

1. Tabacos...................................  951.765,04 1.096.414,31 » 444.649,27
2. Vinos y licores......................  10.472,80 119.495,25 » 109.322,45
3. Pólvora..................................... 1.806,50 1.430,06 376,44
4. Anfión...................................... , 16.790,76 » 16.790,76
5. Efectos tim brados  46.554,35 53.638,40 > 7.084,05
6. Comisos  , 38,11 » 38,11
7. Juegos de gallos.....................  18.619,19 9.925,06 8.694,13 »

Adic. Ejercicios cerrados  9.392,60 » 9.392,60 »

1.038.310,48 1.297.731,95 18.463,17 277.884,64

Ménos en 1864-65.................................... 259.421,47
S ecció n  4. '—Lotería.

Unico. Lotería................................... 52.599,50 111.080,50 » 58.481
Adic. Ejercicios cerrados  8.515,33 » 8.515,33 *

61.114,83 111.080,50 8.515,33 *8.481

Más en 1864-65........................................... 49.965,67

S ec c ió n  5.a—Bienes del Es
tado.

1. Producto en ren ta ................ 24,80 » 24,80 »
2. Idem en venta.......................  1.143,62 » 1.143*62 »

Adic. Ejercicios cerrados  14,50 » 14,30 »

1.182,92 ______»____________1.182,92

Sección 6.a—,Ingresos even
tuales.

1. Diferentes conceptos  10.808,79 11.856,62 » 1.047 83
2. Propios y arbitrios  16.588,56 13.448,85 3.139,71 ’ »

3. Casa de Moneda.................... ^.^39 *9.354 » qa’qftooA
Adic. Ejercicios cerrados...................  34.311,31____ 132.695,17 ______»_____ ,86

87.247,66 187.354,64 3.139,71 103.246,69

Ménos en 1864-65........................................ 100.106,98

Sección 7.*—Ingresos de Ma
rina.

Unico. Diferentes valores........................  ¿-735 4 . 7 6 5 _______________   30

Fondos especiales.  ............... 901,38  4-081    » 779,62

RESÚMEN.

Sección i / ^ n t ó t a t í o n e s  é im - ^  m 3 3 3 .93 m « * .7 6
o  * Aduanas *.......................  210.067,30 178.506,49 81.560,81

I Z Z  3 /-R e n ta s  Estancadas.... 1.038.310,48 1.297.731 95 » 2o9.4*l,47
4 *—Lotpría   61.114,83 111.080,50 » 49.965,67

ZUZZ 5 /—Bienes déí Estado  ÍA 8 *M  * 1-182,93 *
  6.a—In g re so s  eventuales.. .  87.247,66 187.354,64 » 100.106,98
 7.a—Ingresos de Marina  4.735 4. i65 > nnoao

Fondos especiales  301,38 1.081 » 79,62

T o t a l   1.988.886,26 2.073.853,51 325.336,49 410.303,74

Ménos en 1864-65......................................  84.967,25

N o ta . El presente estado queda sujeto ¿  las rectificaciones que produzca el examen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid L* de Noviembre de 1866. —El Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.— 
V.* B.#==E1 Director general, Albacete.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.

v Habiéndose dejado dê  estam par, por una omisión 
involuntaria, la numeración impresa en algunos cupo
nes de las dos obligaciones del Estado por ferro-carri
les de á 2.000 r s . , números 203.566 y 203.622, la Junta 
ha dispuesto que se supla dicha falta poniendo manus
crita la referida numeración , cuya circunstancia no im
pide en nada la legitimidad de los referidos docu
mentos.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario, 

Gregorio Zapatéría.=V.* B.°=E1 Director general, P re
sidente , Vereterra.

Departam ento de L iquidación  
de Ja D irección general de la Deuda pública.

R el a c ió n  n ú m . 13.

Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno é 
incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación por 
el ramo de bienes secularizados, que se publica de orden 
de la Dirección de la Deuda para quelas corporaciones i  
individuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios ; bajo el concep
to de que los capitales son abonables en Deuda amorti - 
zable de primera clase con rebaja del 40 por 100, y los 
réditos hasta 30 de Junio de 1851 en amortizable de se
gunda.

c ó r d o b a .

Número 29.438 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía de D. Luis Hernández de Córdoba, que 
poseia D. Joaquín Rafaél Gaitan en Pozadas: capital 
1.390 escudos.

&9.450 del id ., perteneciente á la capellanía de 
Dona Barbara E scudero, de que se titulaba poseedor 
D. Joaquín Rabadan en Baena: capital 350.

Id. 29.454del id ., perteneciente á la capellanía de Don 
Diego Antonio de Porras, que se titulaba poseedor Don 
r  raneisco Carro en Baena: capital 840.

NAVARRA.

Número 29.699 del registro de en trada, pertenecien
te a la capellanía de D. Felipe López en la parroquial de 
Uarcar: capital 1.388 escudos 200 milésimas.

Id. 29.700 del id ., perteneciente á las capellanías de 
Juana Mana Esparza y Jerónima Recola, de que se decia 
poseedor D. Julián Villoda en la parroquial de Peralta: 
capital 1.094,748.

Id. 29.701 del id . , perteneciente á la capellanía de 
D. lernanclo Fernandez M urresgarrea, de que se decia 
poseedor D. Bernardo Antonio Aparicio en el lusrar de 
M ués: capital 765,800.

Id 29.703 del id., perteneciente á la capellanía de
1 822 859 en Parro(lu tei de Carear: capital

Id. 29.705 del id., perteneciente á la capellanía de
t5 4 i 0.2? en la de Lod° s a : capital 3.897,468.

n  vt i u * . ’ P^te^c-iente á la capellanía de
D. Melchor Antonio G arnica, de que se decia patrono 
y p i ? edr.° Garnica en Lodosa: capital 493,200.

la. ,*9.707 del id., perteneciente á la capellanía de 
n  íu  j narí!0 ®arco * de q n  se decia patrono y poseedor 
D. 1 edro Garnica en Lodosa: capital 362,736.

Id. 29.708 del id ., perteneciente á la capellanía fun
dada por los cofrades de las Animas del Purgatorio en 
Lodosa: capital 1.310,030.

Id. 29.709 del id ., perteneciente á la capellanía de 
D. Nicolás Rodríguez, de que se decia poseedor Don 
Agustín Martínez en Lodosa: capital 382,265.

Id. 29.710 del id., perteneciente á la capellanía fun
dada por Magdalena Martínez, D. Juan Baon y Doña 
leresa Martínez de Carear en la parroquial de Lodosa: 
capital 1.023,700.

Id. 29.711 del id., perteneciente á la capellanía de 
D. Gabriel Antón, deque se decia poseedor D. José Sanz 
en Lodosa: capital 1.765,800.

 ̂ Id. 29.712 del id ., perteneciente á la capellanía sa
cristía colativa fundada por el patronato eclesiástico de 
Los Arcos: su capital 1.273,724.

Id. 29.713 del id ., perteneciente á la capellanía de 
Margarita de Lerma, de que se decia poseedor D. Pedro 
£  raneisco Armendariz en la parroquial del Salvador de 
Tudela: capital 1.862,549.

id. 29.715 del id ., perteneciente á la capellanía de Ca
talina Victo, de que se decia poseedor el mismo en la 
P u q u i a l  de Santa Eufrasia en Villafranca: capital 
3.107,500.

Id. 29.716 d elid ., perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Joaquín Pascual y Doña Andrea Escolásti
ca, de que se decia poseedor D. José María Pascual y 
Gutiérrez en la parroquial de Lerin: capital 334,400.

Id. 29.717 del id., perteneciente á la capellanía de 
D. Antonio Lainés, de que se decia poseedor D. José 
Mana Pascual y Gutiérrez en la parroquial de Lerin: 
capital 1.353,248.

Id. 29.719 del id ., perteneciente al beneficio eclesiás
tico fundado en la parroquial de San A drián: capital 
4.003,200.

Id. 29.720 del id ., perteneciente al beneficio eclesiás
tico fundado en la parroquial de San A drián: capital 
2.394,874.

Id .29.721 del id., perteneciente al beneficio eclesiás
tico fundado en la parroquial de San Adrián: capital 
1.115,403. *

Id. 29.722 del id., perteneciente al beneficio que po
seyó D. Pedro José Villanueva en la parroquial de Vi
llafranca ; capital 297,650.

Td. 29.723 del id., perteneciente al beneficio que po
seyó D. Pedro José Villanueva en la parroquial de Mar- 
cilla: capital 455.

Id. 29.724 del id ., perteneciente al beneficio que po
seyó D. Pedro José Villanueva en la parroquial de Las 
N avas: capital 28.

Id. 29.725 del id., perteneciente al beneficio colativo 
de D. Juan deGavat en la parroquial de Arraiza: capi
ta l 2.384,209. .

Id. 29.726 del id ., perteneciente á los beneficios de 
que fué poseedor D. Juan Angel de Medina en la par
roquial de Onciti: capital 680*042.

Id. 29.727 del id., perteneciente á la  capellanía cola
tiva llamada de la Cofradía en la parroquial de Onciti: 
capital 261,389.

Id. 29.728 del id., perteneciente á la capellanía de 
D. Pedro Guillen, de que se decia poseedor D. Miguel 
Esparza en la parroquial de M uruzabal: capital 911,277.

 ̂ Id. 29.729 del id ., perteneciente al beneficio que po
seía D. Miguel Antonio Ruiz en la parroquial de Aoiz: 
capital 229,283.

Id. 29.732 del id., perteneciente á la capellanía cola
tiva de D. Juan Chasco, de que se decia poseedor D. Lo
renzo María de Garuza en la parroquial de Piedramille- 
ra: capital 272,171.

Id. 29.734 del id., perteneciente á la sacristía de la 
parroquia^de O nciti: capital 271,883.
^  Id. 29.735 del id., perteneciente á la capellanía ecle

siástica fundada por D. Diego Martínez de Carear y 
consortes en Lodosa: capital 1.293,900.

Id. 29.736 del id., perteneciente á la fundación ó me

moria db misas de D. Felipe Alsasua én AlsasUa: capi
tal 1.016,459. v

Id. 29.737 del id., PerteneciPnté k la capellanía fun
dada por D. Ignacio Ubillo y Doña Catalina Constanzo, 
su mujer, de que se decia poseedor D. Serafín Ibarrola 
en el lugar de Eloiz: capital 3.682,771.

VIZCAYA;

Número &9.&7Í del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía del Brigadier D. Estéban de Urizar y 
Arespacodkga, de que se decia poseedor D. Vicente An
tonio Garrido en la parroquial de la Concepción de 
Elorrio: capital 770 escudos.

Id. 29.273 del. id ., perteneciente á la capellanía de 
D. Agustín ae la  Elguera, de que se decia poseedor Don 
Agustín del Arco en San Pedro de la Valaga, concejo 
de Sopuerta: capital 253.

Id.f29.274 del id ., perteneciente á la capellanía que 
mandó fundar D. Francisco de Llano y Lás Muñecas, de 
que se decia poseedor mayordomo D. José del Yerro y 
Urrestia en la iglesia de Nuestra Señora del Mercadi- 
11o , concejo de Sopuerta: capital 528,600.

Id. 29.275 del id . , perteneciente á la capellanía dé 
D. Gabriel de Ibarra en la iglesia de Nuestra Séñora del 
Mercadillo en el concejo de Sopuerta: capital 76,677.

Id. 29.276 del id., perteneciente á la capellanía de 
Doña María Ana de Arrióla, de que se decia poseedor el 
Cabildo eclesiástico de Ondarro: capital 990.

Id. 29.277 del id., perteneciente á la capellanía de 
D. Miguel de Ibarra, de que se decia poseedor D. Miguel 
María Benlades en M arquina: capital 554,787.

Id. 29.291 del id., perteneciente á l a  capellanía de 
D. Gaspar de Batarrita, de que se decia poseedor D. José 
Manuel de Berrosabal en la parroquia de la Concepción 
de Elorrio: capital 352.

ZAMORA.

Número 29.505 del registro de entrada, pertenecien
te á la capellanía titulada de Nuestra Señora del Pale- 
go, de que se titulaba poseedor D. Gregorio Cabrero en 
Morales: capital 5.580 escudos.

Madrid 26 de Setiembre de 4866.=Angel F. de He- 
redia.

A dm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Con arreglo á la.ley de 42 de Mayo del año anterior 
sobre el Patrimonio Real, y en cumplimiento de lo dis
puesto por la Comisión para la ejecución de la misma 
en la parte relativa á la redención y venta de los cen
sos reservativos de la plazuela de Oriente, se venden en 
pública subasta los que á continuación se expresan:

Uno de 21.868 escudos de capital y 656 escudos 39 
milésimas de canon anual, establecido sobre el solar 
número 1, casa núm. 2 de la plaza de los Ministerios. 
Censatario D. José de la Vega Setien.

Otro de 9.085 escudos 700 milésimas de capital y 
272 escudos 578 milésimas de canon anual, establecido 
sobre el solar núm. 15 segundo, casa núm. 2, calle de 
Lepanto. Censatario, D. Ramón Almira.

Otro de 21.539 escudos 200 milésimas de capital, 646 
escudos de canon an u a l, establecido sobre el solar nú
mero 5, casa núm. 4 de la calle de Bailón. Censatario 
D. José Fernandez.

Otro de 6.996 escudos 800 milésimas de capital, 209 
escudos 900 milésimas de cánon an u a l, establecido so
bre el solar núm. 5 segundo, casa núm. 5 de la calle de 
la Biblioteca. Censatario D. Antonio Martell y Nuñez.

Otro de 26.514 escudos 828 milésimas de capital, 795 
escudos 400 milésimas de cánon an u a l, establecido so
bre el solar núm. 8, casa núm. 6 de la calle de San Quin
tín. Censatario, D. Luis Jiménez de Palacios.

Otro de 13.744 escudos 800 milésimas de capital y 
412 escudos 300 milésimas de cánon a n u a l, establecido 
sobre el solar núm. 5 primero, casa núm. 7 de la ca
lle de la Biblioteca. Censatario D. Antonio Martel y 
Nuñez.

Otro de 49.248 escudos de capital y 577 escudos 400 
milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar 
número 9, casa núm. 7 de la plaza de los Ministerios. 
Censatario D. Carlos Buergo.

Otro de 23.880 escudos de capital y 746 escudos 400 
milésimas de cánon an u a l, establecido sobre el solar 
número 4 primero, casa núm. 8 de la calle de Bailón. 
Censatario D. Faustino Orantes.

Otro de 9.824 escudos de capital y 294 escudos 600 
milésimas de* cánon anual, establecido sobre el solar 
número 45, casa núm. 44 de la calle de Vergara. Censa
tario D. Rafaél José de la Guardia.

Las condiciones para la venta son las siguientes:
4.a Se rebaja á los compradores la mitad del capital 

que resulte del censo que les sea adjudicado.
2.a La otra mitad podrán pagarla en cuatro plazos 

iguales; el primero al contado, y los demás de añonen 
año:

Al que prefiera pagarla toda de una vez se le rebaja
rá el importe de los plazos restantes á razón de 6 por 
400 anual.

3.a Si ántes del acto del remate el censatario pide la 
redención, se le admitirá esta con suspensión de la su
basta.

El remate se; celebrará en la Secretaría de esta Ad
ministración general el dia 3 de Diciembre, dando prin
cipio el acto á la una de la ta rd e , y subastándose los 
censos por el orden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación será preciso pre
sentar recibo de la Tesorería general de la Real Casa, 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del capital del censo á 
que haya de hacerse postura.

Palacio 26 de Octubre de 4866.=E1 Secretario gene
r a l , Fernando Cos-Gayon. —i

Secretaría de las Reales Ordenes 
de Carlos I I I , Damas Nobles de María Luisa  

é Isabel la Católica.

S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
el dia 7 de Diciembre próximo se celebre en su Real 
Capilla el^capítulo general de la Real y distinguida Or
den de Cárlos III , prescrito en el estatuto 50, de las 
constituciones de la misma, que presidirá S. M., trasla
dándose en su consecuencia con el ceremonial de cos
tumbre desde su Real Cámara á la Capilla de Palacio á 
las doce de la mañana del indicado dia. Y como según 
dicho estatuto deben concurrir á esta función todos los 
Caballeros Grandes Cruces que se hallen en esta corte, 
y además el número de Caballeros de las otras tres cla
ses que permita el recinto de la Real Capilla, el infras
crito Ministro Secretario, al participará todos lo resuel
to por S. M. les invita á que se sirvan pasar á la Secre
taría de la Orden, sita en la plaza de San Miguel, nú
mero 8, cuarto bajo, la nota oportuna para la forma
ción de la lista de concurrentes que ha de presentarse 
á S. M., y que ha de quedar ultimada ántcs del dia 5; en 
inteligencia que todos los Caballeros que se propongan 
asistir deberán reunirse en la antecámara de S. M. con 
el traje designado por estatutos á su respectiva clase, á 
las once y media del expresado dia.

Madrid 23 de Noviembre de 4866.=Julian Brogucr 
de Paz. —i

Adm inistración general 
d e la  I m p r e n t a  N a c i o n a l .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan d pública 
subasta 470 resmas de papel doble mar quilla, y peso 
25 libras la résihá , dé 82 Centímetros de laraopor 5o 
dé .an'Qhó,, qñé sé líeéesitm para la impresión de la 
Guia de forasteros del año próximo de 4837.
4.a E l remate tendrá efecto el dia 40 de Diciembre 

á las dos d.e la tarde, en el despacho del que suscribe, 
quien presidirá el acto, acompañado del Oficial primero 
y de up Escribano público;

2.a Lá priméra media libra sfe inVeftlrá éñ recibir loá 
pliegos, que se entregarán cerrados y rubricados sus 
sobres por los licitadores al Presidente; este los nume
rará por el orden en que los reciba; dichos pliegos con
tendrán la proposición escrita según el modelo que so 
expresará, y una carta de pago en la que acredite ha
ber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 400 
escudos como condición indispensable para poder tomar 
parte en la subasta.

3.a Pasada la media hora fijada para recibir los plie
gos* el Presidente procederá á su apertura, y adjudica
rá la subasta al postor que haya presentado la proposi
ción más beneficiosa; pero en el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales, habrá entre los licitadores 
que hayan producido el empate nueva licitación oral, 
adjudicándola á la proposición más favorable.

4.a La subasta quedará en suspenso hasta tanto que 
el Sr. Ministro de la Gobernación se sirva aprobarla.

5.a El tipo que se fija es el de 7 escudos y 800 milési
mas resma, y el papel deberá ser exactamente igual en 
condiciones á la muestra que se encuentra de manifies
to en las oficinas de esta dependencia, todos los dias 
ménos los feriados * desde las diez de la mañaña á las 
cuatro de la ta rde , á fin de que puedan enterarse los 
que deseen tomar parte en la subasta.

6.a  ̂Luego que haya terminado el remate se devol
verá á los licitadores cuya proposición no haya sido 
admitida la carta de pago que presentaron, y se conser
vará la del mejor postor para responder con su impor
te á la obligación que contrae, no devolviéndosela hasta 
que haya finalizado su empeño.

7.a A los 40 dias de haberse comunicado la orden de 
aprobación de la subasta, el contratista deberá presen
tar en el almacén del establecimiento las expresadas 
470 resmas de papel, y su importe se satisfará por la 
Caja del mismo luego que haya terminado la entrega.

8.a En el caso de que faltase algún papel para* con
cluir la tirada de la impresión de dicha Guia , será obli
gación del contratista entregarlo al mismo precio que 
las demás resmas.

9.a Aprobado el remate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgam iento, como asimismo todos los que se originen.

Madrid 24 de Noviembre de 4866.= El Administra
dor general, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D................., vecino de , que vive calle ,

núm ero .. . . ,  cuarto    se compromete á entregar en
el almacén de la Imprenta Nacional  resmas de
papel para imprimir al precio de  cada una, igual
á la muestra que existe unida al pliego de condiciones 
formulado para la subasta, sujetándose en un todo á las 
condiciones expresadas en el mismo.

(Fecha y firma del proponente.) —3

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de 

la Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs. hasta 400 inclusive (y hasta 200 por la prime
ra vez á cada imponente), de diez de la mañana á una 
de la tarde , en la forma siguiente:

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M illan, núm. 44.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro' y los pagos se verifica
rán , como hasta aho ra , en las Secciones del Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
limo. Sr. *D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr. D. Pedro Galyis.
limo. Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Juan Travesedo.
Excmo. Sr. Marqués de Valmediano.
Sr. Marqués de San Isidro.

En la 5.a Sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. Conde de Velle.

En la 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. José Teresa García.
Sr. Conde de Goyeneche.

Jurado para el exam en
de los aspirantes á las plazas de artesanos discípulos 
observadores de la Exposición universal de París de 1867.

Los opositores que á continuación se expresan se 
presentarán el lunes 26 del corriente, á las diez de la 
mañana, en el áula núm. 42 del Instituto de San Isidro 
para practicar el segundo ejercicio.

D. Felipe Martin.—D. Juan Antonio Nueda.—Don 
Eduardo Grande Ruiz.—D. Isidoro Grande Ruiz.—Don 
Mariano Gómez Rodríguez.—D. Eduardo Campillo.— 
D. Manuel González Verdiguier.—D. Manuel Benigno 
Salamanqués.—D. Pedro Ñolasco Sagaseta.— D. José 
Carretero. — D. Andrés Vergara Vaquero.—D. Miguel 
Jolch y Jove.—D. Fernando Uribarri y Alvarez.—Don 
José Francolí.—D. Eugenio Contreras y Vidal.—D. Fe
derico Climent y Sebastian.—D. José Rivero y Valdemo- 
ro.—D. José Closa y Martinez.—D. José Serena y Villavi- 
ciosa.— D. Eduardo Chicharro y Serrano.—D. Francisco 
Rodríguez Ligero.—D. Basiliso Rosel y Delgado.—Don 
Benito Lozano Perez.—D. Luis Alvarez Angulo.—Don 
José Paños.—D. Mariano Hoffier y Echevarría.—D. Ro
berto López y Soto.—D. Agustín Sierra. — D. Zacarías 
Alvarez Sierra.—D. Lúcio Andrés Santos.—D. Florencio 
Francos Alonso.—D. Baltasar Toledo y Benito.—D. Jo
sé Mariano Alvarez Sánchez.—D. Javier Arce.—D. José 
Soria y Estéban.

Madrid 24 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario, Jo
sé Ramírez de Arellano.

Los opositores que á continuación se expresan se 
presentarán el martes 27 del corriente, á las diez de la 
mañana, en el áula núm. 42 del Instituto de San Isidro, 
con los útiles necesarios para practicar el primer ejerci
cio, ó sea el de dibujo.

D. Tomás González Morago.—D. Joaquín Vives y Zef- 
fol.-D . Eduardo García Perez.—D. Pablo Viladoms.— 
D. Federico Andrés Isidro y Mijan.—D. Luciano del Ho

yo y  Sancliéz.—D. Gabriel Gironi y  Calza. — D. Ramón 
Briones.—D. Telesforo Bou $ íkstotf.—D. Saturnino 
Otaegui.—D. Manuel Sala y  Julien.—D. José Cubé?ó.-=- 
D. Antonio Benita.—D. Angel Mora y Mendez. —D. An
tonio Huerta y  Paz.—D. Antonio Luis Caula.—D. José 
Rodríguez Gallego.—D. Enrique Fernandez.—D. Mateo 
del V&1.—-D. Miguel Martinez Valdes Fraile.—D. Rai
mundo Navat'To*—D; Laureano Vanees.

Madrid 24 de Noviembre de 48G6.=*El Secretario, Jo
sé Ramírez de Arellano.

Gobierno de la provincia  de Cádiz.
HalíandoSé titeante por dimisión del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Grazalema, 
dotada con el sueldo de 720 escudos anuales, k s  per~ 
sonas que se consideren en aptitud de obtenerla podrán 
acudir por medio de instancia documentada ante la Mu
nicipalidad de dicha villa en él término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio en 
este periódico oficial.

Cádiz 45 de Noviembre de 4866. «= Francisco Bel- 
monté; 3033—2

G obierno de la provincia  de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de M eaño, dotada 

con el haber anual de 550 escudos, se halla vacante.
Los que reúnan las cualidades prescritas en el Real 

decreto de 49 de Octubre de 4853 y deseen obtenerla po
drán dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la corporación municipal dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarle desde la inserción de 
este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra 27 de Octubre de 4866. =  Juan Perez 
Rey. 3065—3

Gobierno de la  p rov in cia  de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Palomares de Bejar, dotada con 185 escudos pagados de 
fondos municipales.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las personas que quieran pre
tender dicho empleo, las cuales presentarán sus solici
tudes en dicha Secretaría, acompañadas de los corres
pondientes justificantes dentro de un mes, contado des
de que se inserte este anuncio en el Boletín y  G a c e t a  
oficial; advirtiéndose que la provisión se hará con suje
ción á lo que disponen el Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853 y Real orden de 24 de Julio de 4861.

Salamanca 9 de Noviembre de 4866.=Francisco Ren
tero.   3063—3

Gobierno de la p rovin cia  de Segovia.
Con aprobación de este Gobierno y prévio expedien

te instruido ai efecto, se ha constituido en Aldehorno, 
que consta de 444 vecinos, un partido de Cirujano ti
tular.

Su dotación consiste en 50 escudos anuales, paga
dos del presupuesto municipal por asistencia de 42 fa
milias pobres y casos de oficio, siendo convencional el 
ajuste con los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del [Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  
M a d r id .

Segovia 19 de Noviembre de 4866.=E1 Gobernador, 
el Marqués de Casa-Pizarro, 3066

A yuntam iento con stitu cion al 
del d istrito  de San José de Ibiza.

 ̂Se hallan vacantes las plazas de Médico puro y Ci
rujano titulares de este d istrito , dotadas con el sueldo 
anual de 400 escudos para la asistencia de los vecinos 
pobres y demás obligaciones impuestas por este A yun
tamiento al acordar las condiciones del con tra to , que 
se hallan aprobadas por el muy ilustre Sr. Gobernador 
de la provincia, y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y relacio
nes de mérito documentadas en la expresada Secreta
ría dentro del término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a ce ta  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia.

San José 23 de Octubre de 4866 = P o r  el Presidente 
que no firma, el segundo Teniente, Juan M ari.=Por 
acuerdo del A yuntam iento, Bernardo M ari, Secretario 

   3052

Alcaldía con stitu cion al de A lgarrobo.
D. Manuel González Trujillo, primer Teniente Alcal

de y accidentalmente Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Medicina y Cirugía de 
esta población, la cual se halla dotada con 400 escudos 
anuales, pagados por trimestres de los fondos munici
pales, además 424 escudos que se satisfarán en la mis
ma forma que la dotación por la asistencia de 242 fami
lias pobres que exceden del número prefijado en el ar
tículo 2.° del reglamento de 9 de Noviembre de 4864 y 
las igualas voluntarias que se hagan con este vecinda- 
cio, el cual consta de 4.044 vecinos.

Las personas que deseen optar á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes documentadas á esta Secretaría en 
el término de 30 dias, que principiarán á contarse desde 
la inserción íde este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e M a d r id , pudiendo informarse de 
las condiciones del contrato en el expediente que se ha
lla de manifiesto en dicha Secretaría.

Algarrobo 8 de Noviembre de 4866.=Manuel Gon
zález. 3064

A lcaldía constitucional de Giem pozuelos.
Se hajla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa, la que como partido de primera clase, se
gún el art. 2.* del reglamento de 9 de Noviembre de 4864, 
se halla dotada con el sueldo anual de 400 escudos co
brados mensualmente en la Depositaría m unicipal, con 
obligación de asistir á 200 familias pobres, y 20 rs.’más 
por cada una que exceda de este número.

Consta la población según el censo oficial de 661 
vecinos; se halla situada en la línea del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, distando una hora de la 
corte: es población sana y abundante en todo género de 
comestibles.

El Profesor que obtenga dicha plaza no tendrá obli
gación, en los dos primeros años de servirla, de asistir 
en las enfermedades de eirujía á las familias pobres, pues 
para este servicio únicamente tiene el Municipio con
tratado otro Profesor.

Los ajustes particulares se calculan podrán produ
cirle de 900 á 4.000 escudos anuales , cobrados con pun
tualidad. 1

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas en el término de 30 dias , contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletin oficial y Ga
ceta  d e  Ma d r id , al Sr. Presidente de este Ayuntamien

to, y espirado dicho plazo se proveerá con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 40 y 47 del reglamento 
citado.

Oiempozuelos 14 de Noviembre de 4866.== El Alcalde 
Presidente , Nicolás López de Toro. . 3053

R egistro  de la  P ropiedad  
de Jerez de la F rontera.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido (4).

año de 4768.
(Continuación.)

Dos casas plaza de los Palominos, de Juan Mateos R en- 
don é Isabel de Celis, no expresa los linderos ni núme
ros. Imposición é hipoteca á la misma. Lib. 4 fol. 77 vuel
to. Se verificó en 4744.

Una suerte de tierra pago de Cuartillos, de Juan Boor- 
ques Pan y Agua y  María Franco, sin linderos. Hipote
ca á D. Alvaro López de Carrizosa. Lib. 4 fol. 78 vuelto. 
Se verificó en 4768.

Una suerte de tierra pagó de la Gallega, del conven
to de las monjas Descalzas, sin linderos. Venía de cen
so. Lib. 4 fol. 79. Se verificó en 4734.

Alvaro Ignacio de Figueroa á Pedro Francisco A r- 
teaga y no expresa finca. Cesión. Lib. 4 fol. 79 vuelto.. 
Se verificó en 4765. *

Una casa de José Cruzado, calle de Limones el alto, 
sin número. Data á censo. Lib. i  fol. 82. Se verificó en 
4768.

Una casa de Cristóbal G uerrero, calle de Arcos, sin 
número. Hipoteca á Gaspar de Castro. Lib. 4 fol. 83. Se 
verificó en 4768.

Una casa calle del Sol, de Diego de Vega, no expre
sa todos los linderos ni número. Hipoteca á Pablo Rive
ro. Lib. 4 fol. 83 vuelto. Se verificó en 4762.

Vna casa calle Honda , de Andrés Benitez, sin nu 
mero. Compra-venta. Lib. 4 fol. 84. Se verificó en 4759.

Una suerte de tierra y viña de 46 aranzadas y  pago 
de Macharnudo, de Cristóbal Buitrago y  de Juana Bui- 
trago. Hipoteca al convento de la Trinidad. Lib. 4 folio 
85. Se verificó en 4767.

Una casa de Juan Montero, calle del Pozo del Olivar, 
sin número. Data. Lib. 4 fol. 85 vuelto. Se verificó en
4673.

Dos casas'de Josefa López Pan y Agua, calle de Vi
cario, sin números. Donación. Lib. 4 fol. 87. Se verificó 
en 4768.

Una casa plaza de los Curtidores, de Pedro López 
Cantero, sin numero. Hipoteca á la catedral de Sevilla. 
Lib. 4 fol. 88 vuelto. Se verificó en 4768.

Un censo sobre casa calle P o rvera , esta de María 
Herrera y  aquel de la Capellanía de Inés de Sigüenza, y  
no expresa número ni la cantidad del censo. Compra. 
Lib. 4 fol. 89. Se verificó en 4749.

Una casa calle de la Lancería, de Estéban Durante 
Rayón, sin número. Data é hipoteca á D. Francisco Ro
dríguez Villalon. Lib. 4 fol. 89 vuelto. Se verificó en
4674.

Censo de 40 ducados á favor de D. Estéban Durante 
Rayón, sobre casa calle de Léalas, de Doña Catalina 
Brisaña, sin número ni linderos. Data é hipoteca á Don 
Francisco Rodríguez Villalon. Lib. 4 fol. 89 vuelto. Se 
verificó en 4674.

Una casa plaza del Arroyo, de Diego Jaimes y  Jua
na Domínguez, sin linderos ni número. Hipoteca á la 
Iglesia de Santiago. Lib. 4 fol. 90. Se verificó en 4768.

Una casa calle de las Barraganas, de Cristóbal An
gulo , sin número. Hipoteca al Patronato de Andrés Gar
cía Tobon. Lib. 4 fol. 91 vuelto. Se verificó en 4768.

Una casa calle del Arroyó, de Francisco Fernandez 
y Antonio García, sin número. Hipoteca al mismo. Li
bro 4 fol 94 vuelto. Se verificó en 4768.

Una casa calle de Léalas, de José Chamiso, sin nú
mero. Compra é hipoteca á Doña Inés Jiménez. Lib. 4 
fol. 92. Se verificó en 4768.

 ̂ Una casa calle que sale del corral de San A ntón , de 
Micaela Vello y Juan Gallardo, sin número. Hipoteca & 
Miguel Gutiérrez. Lib. 4 fol. 94. Se verificó en 4768.

Una casa calle de Bizcocheros, de María Palomino y  
Mateos García, sin número. Hipoteca á la  catedral de Se
villa. Lib. 1 fol. 94 vuelto. Se verificó en 4768.

Una casa calle de Medina, de Pedro Agustín de 
Cueto, sin número. Hipoteca á la misma catedral. Li
bro 4 fol. 94 vuelto. Se verificó en 4768.

Una casa calle de la Corredera, de Diego Orbaneja, 
sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 4 fol. 94 vuelto. 
Se verificó en 4768.

Dos partes de casa calle Escuela, de Juan Sánchez, 
sin número. Hipoteca á Alonso Perez. Lib. 4 fol 9o 
vuelto. Se verificó en 4768.

Una casa plaza de la Encarnación, de José Carpin
tero López del Clavo y su mujer, sin número. Compra
venta. Lib. 4 fol. 96. Se verificó en 4768.

Pedro Pacheco á favor de Fortunato Ferriclie, no 
expresa fincas. Ratificación de hipoteca. Lib. 4 fol. 97 
vuelto. Se verificó en 4768

Una parte de casa de Diego Rodríguez, calle Sancho 
Vizcaíno, sin número. Compra-venta. Lib. 4 fol. 97 
vuelto. Se verificó en 4768.

Censo de 30 ducados y medio de Pedro Torres Par
do, sobre 25 aranzadas de viña en Barbaina, que no ex
presa sus linderos. Hipoteca al convento de San Cristó
bal. Lib. 4 fol. 98. Se verificó en 4747.

Casa calle de la Corredera, de José y Pedro Melen- 
dez Millan, sin número ni linderos. Hipoteca á Ja cate
dral de Sevilla. Lib. 4 fol. 98 vuelto. Se verificó en 4768.

Una casa calle Cazón, de Antonio Torbisco, sin nú
mero. Hipoteca á Martin Romero. Lib. 4 fol. 99 vuelto. 
Se verificó en 4768.

Una casa calle de Dionisio de Huevar, de Ignacio de 
Medina, sin número. Cesión. Lib. 4 fol. 99 vuelto. Se 
verificó en 4768.

Una suerte de tierra de 4 aranzadas y 40 estadales, 
de Francisco de la Vega y Coba, sin linderos. Hipoteca 
al patronato de Antonio Rodríguez y otros. Lib.T.foI. 400. 
Se verificó en 4764.

Media casa de Andrés Prieto, calle Encaramada, sin 
número. Compra-venta. Lib. 4 fol. 400 vuelto. Se verifi
có en 4768.

Dos casas bodegas y almacenes frente á la iglesia de 
San Mateo, de Alonso Estéban Lobaton, no expresa ca
lle, linderos ni números. Fundación. Lib. 4 fol-402. be 
verificó en 4763. *

Una casa calle de la Corredera, de Alonso Estéban 
Lobaton, no expresa linderos ni número. Fundación. 
Lib. 4 fol. 402. Se verificó en 4763.

Un balcón plaza del Arenal, de Alonso Estéban Lo
baton, no expresa linderos ni número á la casa que cor
responde. Fundación. Lib. 4 fol. 402. Se verificó en 
4763.

Una suerte de 24 aranzadas de v iñ a , pago de Ruiz 
Díaz y Corchuelo, de Alonso Estéban Lobaton , no ex
presa linderos. Fundación. Lib. 4 fol. 402. S e verificó  en 
4763.

Una casa calle de Gaspar Fernandez, de José García 
de Bustos, sin número. Hipoteca á José de Villegas. Li
bro 4 fol. 403. Se verificó en 1768.

(4) V éase la Gaceta de ayer.
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U na casa callo de la T ernera ,  de José García de B u s 
tos, sin num ero .  Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 103. Se Yerifico en 1708.

L n a  casa calle R u iz  L ópez,  de Ju a n a  Quintero  y 
Alonso y  Juan  Alegre, sin núm ero .  H ipoteca á D. Cris- 
toba^ de Mendoza. Lib. 1 fol. 10o. Se verificó en 1768.

Dos te rceras par tes  de u n a  casa calle E scuela ,  de 
Juan Sánchez , sin núm ero .  Hipoteca á José Sánchez. Lib. 1 fol. 100. Se verificó en 1701.

U na casa calle de Antoría de Dios, de P e d ro  H uelva 
y Flores , sin número.  Com pra-ven ta .  Lib. 1 fol. 106 vuelto. Se verificó en 1708.

Una casa calle de la Porvera ,  de José de Seas y B ea
triz Mateos Baena, sin núm ero .  Data . Lib  1 fol 4D7 vuelto. Se verificó en 1762,

Una casa calle de A n te n a  de Dios, de José de Seas y 
Beatr iz  Mateos B acna  sin húm ero .  Hipoteca al colegio 
de la \  íc tona. CiO. i  fot. 107 vuelto. Se verificó en 1709.

Una casa calle L a r g a ,  de L eo no r  García Melendez, 
sin numero. Com pra-ven ta .  Lib. 1 fol. 109 vuelto. Se verifico en 1 ;68.

Una casa calle de Avila, de Pe d ro  Manzano, sin n ú -
meI ° ; ' ? ipo a  a Jus t ic ia - Lib. 1 fol. 112. Se verificócn i  i uo,
MoihannSl! f r  p  a® a ran z adas de t ie rra  y viña, pago de Montana, de Pedro  R ique lm e y María Consolación P o n -
verificó en 1708 poteca a  la m israa- Lib. 1 fol. 112. Se

^?,™CaSa ?;a l lcdel  Sol>de Magdalena y A n a  Vázquez, Til» j f  f r?,‘ ^®eon°cim ien to  á Ju a n  F o n ta n  y otros.• _1 fo!. 113. Se verificó en 1708.
na  bodega de Simón Sánchez Lizano, calle de San  

Juan  <tc D ios , sin núm ero .  C om pra-ven ta .  Lib. 1. folio 113 vuelto. Se verificó en -1708.
p  i . n? .?asa 'L f ),’no calle Caldereros, de Pablo, Mareos y euro Kivcro Cabeza Leal,  sin núm ero .  Hipoteca al E x 
celentísimo Sr. D uque de San  Lorenzo. Lib. 1 fol, 111. Se verifico en 1708.
v U Jp a i°aSía7 alm acenes  de P ab l0 ’ Márcos y Ped ro  R i -i m ê,za ^ e a l ,  no expresa número.  Hipoteca al m is-  II'O. Lib. 1 fol. 111. Se verificó en 1708.

U na casad o  Manuel Antunez, calle de L im ones  el 
n to, sin num ero .  Hipoteca á D. R a m ó n  López de T ru -  
jillo. Lio. 1 fol. 14o vuelto. Se verificó en 1768.

U na casa calle Em pedrada ,  de Lúeas Gutiérrez de 
B e rn ab é ,  Joscía de la Cuesta  y Josefa González, no ex 
presa linderos ni núm ero .  Hipoteca á Ju an  Manuel de 
Rustara .  Lib. 1 fol. 116. Se verificó en 1768.

U n a  casa plaza de Orellana, de Lúeas Gutiérrez de 
B e rn ab é ,  Josefa de la Cuesta y Josefa González, no ex
presa linderos ni número. Hipoteca al mismo. Lib. 1 iol. 110. Se verificó en 1768.

U n a  casa de Diego Nieto, calle Honsario, sin n ú m e 
ro. Data. Lib. 1 fol. 110 vuelto. Se verificó en 4628.

. U na  parte  de casa de Diego N ie to , calle de Arcos, 
sin linderos ni núm ero .  Hipoteca al convento  de m o n 
jas  de Gracia. Lib. 1 fol 116 vuelto. Se verificó en 1628.

U na  casa de Tomás T irado ,  calle de las C ruces ,  sin 
num ero .  Com pra-ven ta .  Lib. 1 fol. 117. Se verificó en 1768.

U n a  casa calle del Po l lo ,  de Franc isco  R e n d o n , sin 
núm ero .  Data. Lib. 1 folio 117 vuelto. Se veriñeó en 1768.

Heredad de 7 aranzadas de t ie rra  y v iña en el pago 
de Alíaraz y de los Yesos, de A ndrés  Benitez, sin linde
ros. Hipoteca á Pedro  Canelas Cepero. Lib. 1 fol. 118 vuelto. Se verificó en 1768.

U n a  casa de A ndrés  Benitez , calle H o n d a ,  sin n ú 
mero. Imposición é hipoteca al pa tronato  de Pedro  Ca
nelas Cepero y otros. Lib. 1 fol. 118 vuelto. Se verificó en 1768.

P a r te  de casa calle de Cazón, de J u a n  de Espino, sin 
núm ero  ni linderos.  Liberación de g ravám en . Lib. 1 fo
lio 118 vuelto. Se verificó en 1768.

U n a  casa calle Z a r z a , d« Mateos González y Ju a n  
González, sin núm ero .  Imposición é hipoteca á la cape
llanía de D. Sa lvador  de Mendoza. Lib. 1 fol. 119. Se verificó en 1768.

U n a  casa calle de las N a ran ja s ,  de Diego Romero,  
sin núm ero .  Hipoteca á D. Diego Cabezas de Aranda .  
L ibro  1 fol. 120. Se verificó en 1766.

U n a  casa calle Zarza, de Eusebio de los Reyes, sin 
núm ero .  Compra-venta. Libro 1 fol. 120. Se verificó en 1768.

IJna casa calle de la Justicia , de Domingo Marin, Ca 
tn lina, Juan ,  María, Ju an  y Manuel Jaimes,  sin número. 
Hipoteca á D. Salvador Jaimes.  Lib. 1 fol. 120 vuelto. So verificó en 1768.

U na casa de Ju an  de Menchaca, calle Larga, sin n ú 
mero. Pe rm uta .  Lib. 1 fol. 121 vuelto. Se verificó en 1768.

Censo de 19 rs. 28 mrs., de Ju an  de Menchaca, sobre 
casa calle Larga, dql mismo, sin núm ero .  Pe rm u ta .  L i
bro 1 fol. 121 vuelto. Se verificó en 1768.

U na casa de María Valiente, plaza de Orellana, sin 
número. Hipoteca á J u a n  Dominguez. Lib. 1 fol. 122 
vuelto. Se verificó en 1768.

U na casa de María Valiente, calle Acebuche, sin n ú 
mero. Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 122 vuelto. Se ver i
ficó en 1768.

U na  casa de Ju a n  Sánchez Pa lom ino  y Pedro  G ar
cía Palomino, en la colación de San Miguel, no expre
sa los linderos, calle ni núm ero .  Data. Lib. 1 fol. 123» 
Se verificó en 1529.

U n a  casa calle de la Corredera, de María de Paredes, - 
sin núm ero .  Hipoteca á D. Ju a n  Mirasol. Lib. 1 fol. 123 
vuelto. Se verificó en 1568.

U n a  casa de Pedro  Rodríguez y Sebastiana Mendo
za , calle de la R e n d o n a , sin número. Hipoteca á D. Ju a n  
R o m ero  Bueno. Lib. 1 fol. 125 vuelto. Se verificó en 
1708.

U n a  casa de Franc isco  Medina y Guzman, calle Z ar
za ,  sin núm ero .  Data. Lib. 1 fol. 126. Se verificó en 
1768.

U n a  casa-horno  de Franc isco  Medina y Guzman, ca
lle Molino del V iento , sin núm ero. Hipoteca al conven
to de la Trinidad. Lib. 1 fol. 426. Se verificó en 1768.

U na parte  de casa de F e rn a n d o  R am os Dávila, calle 
de B enavente  , sin número.  C om pra-ven ta .  Lib. 1 folio 
127 vuelto. Se verificó en 1768.

U n a  casa de P au la  Cordero, calle de Mariñiguez, sin 
n ú m ero  ni linderos. Hipoteca á S imón de P ina .  Lib. 1 
fol. 128 vuelto. Se verificó en 1768.

U n a  casa calle Corredera y bodegas y  alm acén  callo 
del S o l , de D. Fe rn a n d o  Teran Bravo y o t r o s , sin n ú 
mero. Imposición é hipoteca al convento  de la Cartuja. 
Lib. 1 fol. 129. Se verificó en 1768.

U na casa de Juan  Gallego, c a fe  de las L éa las ,  sin 
núm ero .  Data. Lib. 1 fol. 130. Se verificó en 1601.

U na parte  de casa de Ju an  Carrero, calle Luis  Perez, 
sin núm ero .  Compra venta . Lib. i  fol. 132. Se verificó 
en 1768.

U na casa calle de Oazorla, de Barto lom é U tre ras  y 
A renas ,  sin núm ero .  Hipoteca á D. José de L inares. L i
bro 1 fol. 133. Se verificó en 1767.

Cortijo de los Arciagos, de D. Joaquín  Virués Ponce  
de León , no expresa su cabida. P o r  da ta  é hipoteca al 
convento de San Jerónim o de Bornos. Lib. 1 folios 131 
y 135. Se verificó en 1768.

U na casa calle de San  F ran c isco ,  de José Luis  Loy, 
sin núm ero .  Hipoteca á la iglesia de San  Dionisio. L i
bro 1 fol. 136. Se verificó en 1719.

Seis a ranzadas  de v iña  en Cuartillos, de D. Ju an  Pa-  
dillo y su m u je r  Doña María González Montero, sin lin
deros. Hipoteca á Ja parroquia  de San  Dionisio. Lib. 1 
fol. 136. Se verificó en 1749.

Uii£ parte  de casa de María A m ad o r ,  calle del Pa lo 
m a r ,  sin número. Compra-venta. Lib. 1 fol. 136 vuelto. 
Se verificó en 1768.

U na casa calle C orredera ,  de Ju a n  A nton io  Pastor ,  
sin número. Donación. Lib. i  fol. 137. Se verificó en 1768.

U na casa calle de Pedro  A lonso, de Juan  A ntonio  
Pastor ,  sin número. Donación. Lib. 1 fol. 137. Se verificó en 1768.

U na bodega calle E m p e d ra d a ,  de Ju an  Antonio P a s 
to r ,  sin número.  Donación. Lib. 1 fol. 137. Se verificó 
en 1768.

U na h u e r ta  en la callejuela de Collantes , propiedad 
de A gus t ina  R odr íguez ,  sin cabida ni l inderos. H ipote
ca á José de Morales. Lib. 1 fol. 138 vuelto. Se verificó 
en 1768.

Suerte s  p r im era  y segunda compuestas de 8 a ranz a
das en el Pozo del Carrillo , propiedad de Domingo H i
dalgo, sin linderos. H ipoteca á Ju an  Romero. Lib. 1 fo
lio 139 vuelto. Se verificó en 1768.

U n a  parte  de casa calle Galvan , de Alonso de R iv e 
ra ,  sin número. Hipoteca á Pedro  Cordero. Lib. 1 folio 
140. Se verificó en 1766.

Siete a ranzadas  de t ie rra  y v iña  en Yaldehermoso 
(pago  de), de Alonso R i v e r a , sin linderos. Hipoteca á 
Pedro  Cordero. Lib. 1 fol. 140. Se verificó en 1768.

U na casa calle de C a rp in te ros ,  de Alonso Miguel 
Rodríguez y su m u je r ,  sin núm ero ,  imposición é h ipo
teca á la capellanía de Ba ltasa r  Perez y otros. Lib. 1 fo
lio 440 vuelto. Se verificó en 1741.

U n a  casa de Sebastian G arcía , calle de Cazorla ó P o 
ca S a n g re ,  sin número. Traspaso. Lib. 1 fol. 141 vuelto. 
Se verificó en 1768.

U n a  casa de Alvaro de S e rn a ,  calle C o r re d e ra ,  sin 
número. Data. Lib. 1 fol. 142. Se verificó en 1768.

U na casa del patronato  de Tom ás López Ñ uño, calle 
de las V a c a s , sin número. Entrega.  Lib. i  fol. 142. Se 
verificó en 1768.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES. |
Mearía eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

piovidencia del Dr. D. Francisco Gómez Salazar . PreGbúero, 
Teniente \icario eclesiástica d's Madrid y su partido, se cita á 
D Jcrd Afilóme ríe Acebal, natural de Gijon, abuelo paterno de 

. Manuel Narciso Acebal, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el improrogable término do ocho dias, contados desde el s r  
guíente al de la inserción de este edicto» comparezca en este Tri
bunal y oficio del infrascrito Notario, sito en la calle de la Pasa; 
núm. 3, con objeto de prestar favorable 6 negativo el consenti
miento que su indicado nieto necesita para contraer matrimonio 
con Doña María Josefa Arteta ; advirtiendo que de no compa
recer se procederá á lo que en derecho corresponda.

Madrid 20 de Noviembre de 1866.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea. 3054

D. Feliciano L averon , Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente hago Saber que en autos de demanda ordina
ria seguidos á instancia de D. Severiano Arias Ginés, vecino de 
Madrid, sobre cancelación de hipotecas, ha recaído la sentencia 
que dice asi:

Sentencia.—En la ciudad de Málaga, en 1 2  de Noviembre 
de 1866, el Sr. D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia 
del distrito de la A lam eda, habiendo vbto  estos autos ordi
narios seguidos entre partes, de la una D. Severiano Arias 
G inés, vecino de Madrid , y  de la otra los estrados del Juzgado 
en rebeldía de los herederos y sucesores de Doña Ana Copado 
y Doña Paula González, sobre otorgamiento de una escritu
ra, y

Resultando que D. Feliciano de Arias Espinosa de los Mon
teros adquirió de su tio D. Jacinto E spinosa, abintestato, la 
cuirta parte de propiedad de una casa situada en esta ciudad 
en la calle de San Francisco de P aula , Colación de los Mártires, 
demarcada con los num eroso moderno, 4 6 antiguo, manzana 5 3 ; 
cuya parte de prédio en autos seguidos por la Real Hacienda 
contra el referido en el año 1792 se declaró corresponder á su 
esposa Doña Paula González, en pago de sus derechos dótales 
á yirtud de la tercería deducida por esta señora en dichos 
au tos:

Resultando que con dicho título Doña Paula González vendió 
á Jacinto José de Arias la indicada propiedad y  recibió por pre
cio de ella 4.900 rs. líquidos efectivos, siendo de cargo del com
prador el reconocimiento de los censos, cuyos precios consta  
percibidos , según los documentos que se acompañaron y  obran 
en autos, sin que hasta de presente ni la Doña Paula ni sus he
rederos D. Juan, Doña María de la Concepción y  Doña Josefa 
Arias González hayan celebrado el otorgamiento de la escritu
ra de traslación de dominio :

Resultando que otro de los partícipes en la finca lo fué Doña 
Ana Copado Espinosa de los Monteros , mujer de D. Rafael Pe
ña, por una cuarta parte como heredera del D. Jacinto Espino
sa , cuya porción sus hijos D. Tem ando y  D. Bernardo de Peña 
y  Copado ik vendieron en el año 1793 al D. Jacinto José de 
Arias, sobre lo cual este formuló una liquidación del precio de 
lo que resulta adquirió por 9.583 rs á descontar los censos y  
afecciones respecto al pago, de cuyo precio se dió recibo por 
D. Fernando de Peña:

Resultando que por muerte del D. Jacinto José de Arias lo 
heredaron sus ocho hijos D. Jacinto, D. José, D. Joaquín, Don 
Ramón, Doña Josefa, Doña Rosario, Doña Joaquina y  D. Fran
cisco de A rias, de quienes y  de los sucesores de varios de ellos 
adquirió la finca D. Severiano de Arias y  Ginés:

Resultando que interpuesta por este la oportuna demanda 
ordinaria contra los referidos, se confirió traslado con empla
zamiento de nueve dias á los herederos de Doña Ana Copado y  
la Doña Paula G onzález, ío cual se practicó por medio de edic
tos que se fijaron en los sitios públicos y  se insertaron en el Bo
letín oficial y  G a c e t a  de  M a d r i d  ; cuya inserción se repitió 
haciéndose en ella nuevo emplazamiento por cinco dias:

Resultando que pasados ámbos términos sin haberse presen
tado ninguno de los in teresad os, se declararon reb eld es, seña
lándoseles los estrados del Tribunal, con quienes se han enten
dido los autos en traslados para réplicas, súplicas, pruebas y  
alegatos:

Resultando que de último estado se han mandado traer los 
autos á la vista con citación :

Considerando que habiendo convenido D. Jacinto de Arias 
Espinosa de los M onteros con D. Fernando y  D. Bernardo de 
Peña y  Doña Paula González y  herederos de esta, D. Juan, Do
ña María de la Concepción y  Doña Josefa Arias González, la ad
quisición de la media casa referida sin haberse otorgado la cor
respondiente escritura, están obligados con arreglo á la ley á 
otorgarla:

Considerando que basado en dicho contrato D. Jacinto José 
de Arias y  sus herederos, han poseidos con las circunstancias 
de justo tirulo , buena fe y  sin interrupción el tiempo suficiente 
de la ley  para adquirir el dominio de dicha media casa 
mediante á que han trascurrido más de 70 años, por lo que en 
rebeldía de aquellos procede se verifique de oficio por el Juz
gado el significado otorgamiento con formalizacion de carta de 
pago del precio :

Vistos los artículos 231 y  siguientes de la ley  de Enjuiciamiento 
civil y  la 1 .a, tít. 1 .°, libro 10  de la Novísim a Recopilación, S. S. 
por ante mí el Escribano , dijo : debía de mandar y  mandó se 
proceda al otorgamiento de la escritura de venta relacionada 
con carta de pago del precio del con trato , lo que se ponga en 
práctica luego que merezca ejecutoria esta sentencia, la cual se  
publique como está mandado en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , para lo cual se libren los oportunos edictos.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando a s ilo  pro
nuncia, manda y  firma dicho Sr. Juez : doy fe.=Feliciano Lave" 
ron.=L icenciado D. Francisco F. de Avila.

Y para que llegue á noticia de todos se hace esta publica-* 
cion para que en el término de un año, contado desde la inser
ción de la anterior sentencia, puedan los interesados reclamar 
contra ella en la forma ordinaria; apercibidos que de lo contra
rio quedará ejecutoriada.

Dado en la ciudad de Málaga á 45 de Noviem bre de 1 8 6 6 .=  
Feliciano L averon .=P or su mandado, Licenciado Francisco F. de 
Avila.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París  23 .— La, Patrie  dice que el viaje de la E m pe

ratriz E ug en ia  á R o m a no está resuelto d e . n ingún  
modo.Si este viaje se verif icara, no  seria sino la realiza
ción del an t iguo  pensam iento  de dar  al Santo  Padre  
una  p rueba  de la confianza que tiene el Gobierno f ran
cés en la leal ejecución del Convenio de Se t iem bre ,  y 
un  testimonio dé la profunda s impatía  del E m perador  
hác ia  Su Santidad.

Florencia  23 .— UOpinionc  desmiente los rum ores  de 
que la misión del General F leu ry  tenga por objeto el de 
negociar  nuevos compromisos en tre  F ran c ia  é Ita lia re
la t ivam ente  á la cuestión rom ana.

Un navio  austríaco h a  llegado á Civita-Vecchia.

Habiendo insistido varios periódicos ex tran jeros en 
asegura r  que M. Yisconti-Vcnosta lia dirigido una  nota 
acerca de la cuestión rom ana  al Ministro de Negocios 
ex tran jeros del vecino Imperio por conducto  del Caba
llero N ig ra ,  La Patrie niega de nuevo que el R epresen
tante  de Italia en París  haya entregado al Marqués de 
Moustier comunicación a lgun a  relativa á dicha cues
tión.A lgunos periódicos han indicado que el n o m b ra 
miento  de M. Rotl ian  para  el cargo de Cónsul general  
de F ranc ia  en F ranc fo r t  lia sido desfavorablemente aco
gido en la corte de Berlín. Las correspondencias par t i 
culares  de la capital de P ru s ia  recibidas por el periódi
co francés La Patrie  aseguran  lo contrario . «El no m b ra 
miento  de un Cónsul genera l  de F ranc ia  en Francfort ,  
añade este periódico, no h a  podido ocasionar n u n ca  re
clamaciones por parte  de P ru s ia ,  porque la posición de 
F ran c fo r t  en el centro de la A lem ania  industr ial y co- 
mormnl hace indisDensablc aquel caigo."

E n  la Cám ara  de los Diputados prusianos concluyó 
el dia 21 la discusión general del presupuesto. El Minis
tro del In te r io r  h a  presentado á la m ism a Asamblea un 
nrnvp.ctn de lev relativo á la frontera  bá \a ra .

Seo’un  La Patrie  son 12 los buques- trasportes  ae va
por  designados para  dir igirse desde F ran c ia  á Méjico, y 
ocho los navios y fragatas a rm ados  con el misino obje
to. Estos buques se h a rán  á la m ar  en los primeros días 
de Diciembre, después de la llegada del buque-correo  
de S o u tham pton  q u e s e a  portador  de las co rresponden
cias y despachos directos de Méjico que a lcancen al 
de Octubre. . .El Diario oficial del vecino Imperio h a  publicado 
las s iguientes  noticias de Méjico:

I «El Mariscal B a za ine ; que salió de la capital de aquel 
Imperio el 2 de Octubre, llegó á Puebla el dia 4 con ob
jeto de exam inar  personalmente la situación del país y 
calmar los¡temores suscitados por los disidentes en aque
lla parte del territorio. La ausencia del Mariscal Bazai- 
ne le ha  impedido recibir y trasmit ir  al Ministro de la 
Guerra francés el informe periódico referente á la s i tua
ción política de aquel país. U n despacho del Coronel 

. \ a n  der S m is se n , Jefe de la legien belga, comunica la 
tentativa de tin destacamento de aquel cuerpo para po
sesionarse dé Ixm iq u i lpan , punto  ocupado el 23 de Se
tiembre por el enemigo, sin que la guarnición mejicana 
h aya  procurado defenderlo. La columna belga, compues
ta  de 250 hombres de in fantería  trasportados en carros, 
y de dos compañías montadas, penetró en la ciudad des
truyendo  barricadas bajo un  fuego m uy vivo. Embos
cado el enemigo en una  iglesia fortif icada, causó tal n ú 
mero de bajas en las tropas belgas, que al ver su Jefe 
muertos  y heridos hasta 11 Oficiales hubo de resignar
se á em p rend e r la  retirada, logrando en tra r  el 25 en T u
la ,  después de 26 horas de m archa  y 14 de combate.

"E n  la noche del 11 al 42 de Setiembre, Corona al 
frente de 2.000 hombres inteiltó ocupar un puesto fran
cés situado cerca de Mazatlan, defendido por el Capitán 
de la Taste con 100 hombres. U na  avanzada mejicana 
que debia a v i s a r á  los f ra n c e se s ,á 7 a  aproximación del 
enemigo se unió  á es te ,  de m anera  que, sorprendidos 
aquellos por fuerza tan superior,  lucharon con grande 
energía, hasta que auxiliados por dos compañías envia
das de Mazatlan y apoyados por él escuadrón del Capi
tán Adam, rechazaron la caballería enemiga compuesta 
de 200 hombres.

"El General Castelnau llegó á Yeracruz el 12 de Oc
tubre por la noche, habiendo sido recibido por el Capi
tán P ierron del 3.* de zuavos, Jefe del cuarto mili tar del 
Em perador  Maximiliano. Al dia siguiente salió con di
rección á Méjico.

»La situación política del distr ito de Veracruz era 
b u e n a ,  hallándoselos ánimos tranquilos y siendo insig
nificantes las molestias causadas ñor los emerrillprns »

Con referencia á noticias de Montevideo fecha 10 de 
Octubre, hem os anunciado que los aliados habian re
suci to enviar  refuerzos á la P la ta  para  continuar  enér
g icamente la g u e r ra ;  correspondencias posteriores que 
alcanzan al 16 del mismo mes aseguran que el P res iden
te López, Jefe de las tropas del Pa raguay ,  p rocuraba por 
su parte  au m e n ta r  las obras que defienden á Humaiti , 
cuya posición formidable sobre el rio Pa raguay ,  que 
defiende la ciudad de la A s u n c ió n , capital de la R e p ú 
blica, no podrá ser ocupada sino por medio de un  ase
dio riguroso. Los brasileños y los argentinos parecian 
decididos á practicar  los mayores  esfuerzos á f in  de ocu
p ar  aquel punto.

L a  cañonera  de vapor Decidee, de la marina  francesa, 
enviada con u na  misión á dicho r io ,  habia  vuelto  el 15 
á Montevideo, sin h abe r  podido pasar  de Tres-Bocas.

Circulaba el ru m or  de que las p rim eras  proposicio
nes de paz no habian sido atendidas, porque López no 
quiere abandona r  á todo t rance la fortificación de H u 
maiti  , cuya posesión por el P a ra g u ay  consideran los 
brasileños incompatible con el principio de libre nave
gación de aquel rio. Sin em b a rg o , se esperaba que la 
cuestión seria discut ida  en breve.

INTERIOR,
M A D R ID .— De la nueva  m arch a  de trenes de las 

Compañías de Alicante  y Badajoz, resulta  que el tren- correo sa ld rá :
De Madrid á las 9 y 15 m inutos de la noche ,  lle

gando á Alcázar á la u na  y 35, y saliendo á la u n a  y 45 
para  llegar a Manzanares á las 3 de la m a d r u g a d a ; y 
saliendo de este pun to  á las 3 y 15, llegará á Ciudad- 
Real á  las 4 y 53, de donde saldrá el tren de Badajoz á 
las 5 y 23 , l legando á dicha ciudad á las 2 y 25 de la 
tarde.

El t ren-correo  de regreso saldrá de Badajoz á las 5 
de la mañana*, llegando á Ciudad-Real á las 2 y 26 mi
nutos de la t a r d e ; de allí saldrá á las 2 y 45 para Man
zanares,  donde llegará á las 4 y 25, saliendo de este 
punto  á las 4 y 40 para llegar á Alcázar á las 5 y 58, y 
salir á las 6 y 23 para  Madrid, á donde llegará á las 11 
y 35.
  Hemos recibido el Almanaque de El Cascabel, que
contiene m ult i tud  de caricaturas  de O r te g o , artículos 
festivos y poesías de todos géneros.

OVIEDO 22 de Noviembre .—E n  nuestro  núm ero  de 
ayer  solo pudimos anu nc ia r  á nuestros lectores la súbi
ta  llegada á esta capital de nuestro  dis tiñgüldo paisano 
y am ig o ,  á  quien se le suponía aun  en Andalucía , el 
Excmo. Sr. D. Cláudio A lvargonzalez , el cual no pudo 
evitar que duran te  su breve estancia  en Oviedo se su 
piese casualmente que teníamos entre  nosotros al va
liente y entendido Comandante de la Villa de Madrid , al 
consumado marino, al i lustre  Jefe de la expedición es
pañola al estrecho y peligroso canal de Chiloe, donde 
estaba resguardada  la escuadra enemiga, por creerse 
libre de la persecución de buques de m ucho  calado en 
aquellas difíciles aguas é in tr incados escollos, en que 
hab ian  em barrancado  sus propias naves.

Tan pronto  como llegó esta noticia á conocimiento  
del Sr. Gobernador civil, se trasladó á la fonda F e r ro -  
c a r r i l a n a ó d e  Manteóla, en donde se hospedaba el señor 
Alvargonzalez, con el noble objeto de felicitar á nuestro  
querido compatriota, á nom bre  de A s tú r i a s , á causa de 
hallarse disuelta la Diputación provincia l,  por los lau
reles que h a  recogido en su gloriosa cam paña del P a 
cífico , levantando tan  alta la bandera  e sp a ñ o la , y por 
su feliz arribo á su país natal.

P o r  su parte  el dignísimo Sr. Alcalde de Oviedo Don 
Victoriano Argüelles nombró u n a  comisión del Exce
lentísimo A yuntam iento  para que inm ediatam ente  pa
sase á darle  el parabién y á ofrecerle sus respetos y las 
simpatías que sus heróieps hechos en la  reciente g uer
ra m arí t im a habian despertado en el corazón de sus en
tusiastas compatriotas los o v e te n ses , ex p resando , por 
fin, á S. E. la comisión municipal el vivo deseo de la 
corporación popular  de que demorase un dia su per
m anencia  en la capital para  obsequiarle d ignam ente  y 
dedicarle  las demostraciones que merecia el bravo v en 
cedor de Abtao.

A todas estas espontáneas felicitaciones contestaba 
el Sr. Alvargonzalez con su na tura l  modestia  y senci
llez , agradeciendo en el a lma tales pruebas de estima
ción y de provincialismo: manifestó que estaba satisfe
cho de haber  procurado llenar sus deberes como m a r i 
no y como español en aquella lu cha ,  más terrible por 
las circunstancias  que la rodearon que por la oposición 
de sus e n e m ig o s : que S. M. la R eina  (Q. D. G.) habia 
p remiado debidamente los esfuerzos y penalidades de 
toda la e s c u a d ra ; y que después de tan ruda  y larga 
campaña le cabía la suerte  de to rnar  ai seno de su fa
milia y á la compañía de sus deudos y amigos: que 
apreciaba en m ucho el obsequio de la capital de la pro
v in c i a , y que aguardándole  en Gijon, á donde ansiaba 
llegar pronto para  descansar de sus fatigas , dejaba á la 
consideración de los señores representantes  del A y u n 
tamiento la oportunidad de señalarle el dia en que con 
gran  placer aceptaría cualquiera convite que le  dedica
se el pueblo de Oviedo.

También h a  recibido la más cordial enh orabuena  el 
Sr. Alvargonzalez de parte del Cuerpo universitario, cu 
yos estudiosos jóvenes unieron sus manifestaciones á l a  
del A yuntamiento .Mientras el Sr. Alvargonzalez recibia estos plácemes 
y  tan sinceras m uest ras  de aprecio de sus m uchos a m i
gos , la banda de música p rov inc ia l , instalada frente á 
la referida fonda, tocó escogidas piezas hasta  el mo
mento  de a r ran ca r  el carruaje que le llevó al Bcrron 
para  tom ar el tren de la ta rde , mezclándose los ecos de 
la música con los vítores y aclamaciones del pueblo y 
con el estruendo de los cohetes que resonaban en el 
espacio.Como era consiguiente, en uno de los in termedios 
se presentó en el balcón el ilustre viajero, siendo aclama
do vivamente por el inmenso gentío que poblaba las a n 
chas avenidas de la espaciosa calle de la P u e r ta  Nueva; 
y saludándole el Sr. Alvargonzalez para expresarle su 
gra t i tud  , dió tres enérgicos vivas al pueblo de Oviedo, 
á la provincia de Astúrias y á la R ei na , que fueron ca
lu rosam ente  acogidos.Los estudiantes han  significado al Sr. A lvargonza
lez (que en estos momentos representa para todo espa- 
ñol una  gloria nac ional)  el entusiasmo que su valor en 
los combates, su entereza ante los peligros, su sufri
miento en las penalidades y su pericia m arinera  habia  
inspirado á la estudiosa ju ven tu d  asturiana, ostentando 
la bandera  patr ia  y el estandarte  universitario  que sir
vió hace poco para celebrar la continuación de nuestro 
célebre establecimiento de enseñanza.

Dadas las dos y media entró el Sr. Alvargonzalez en 
el ca rrua je ,  y se despidió afectuosamente d é la  Autori
dad civil , de sus amigos y del pueblo, que tuvo ocasión 
de conocer personalmente , hasta en el noble y franco 
aspecto del marino, á u n o  de los Jefes que más honran  á 
la valiente  y sufrida arm ada  española.E n  la estación de la Florida aguardaban  á nuestro 
querido paisano s u s  apreciadles hermanos, deudos y n u 
merosos amigos , y además comisiones del A y un ta 
miento do Gijon y de otras corporaciones, a n u n 
ciando el eco de las m ontañas vecinas, producido por 
las detonaciones de pequeños morteros, la llegada del

Sr. Alvargonzalez. Allí tuvo efecto una tiernísima es
cena entre el recién llegado y sus estimables hermanos; 
y serenados ios á n i m o s  , se puso en marcha la comitiva 
para la estación de Pinzales. en donde estaba preparado 
un agasajo en honor del insigne viajero.

Ignoramos lo sucedido después. Solo sí presumimos 
que la en trada en Gijon se habrá  hecho de noche, y que 
todo aquel pueblo, ébrio de gozo y de patriótico en tu 
siasmo, se habrá  entregado al regocijo más puro y cor
dial , haciendo á su distinguido lujo una uvaeion solem
nísima y la recepción más brillante que en estos casos 
se consagra al verdadero mérito.

Como los festejos acordados en Gijon con csie m o 
tivo son variados y hab rán  de d u ra r  a lgunos dias , es
peramos de aquel pueblo descripciones de las fiestas.

Nosotros, que hemos tenido la honrosa satisfacción 
de conversar largo rato con nuestro  respetable amigo, 
nos penetramos una  vez más de los inauditos trabajos 
y peligros que pasaron nuestros impávidos y bravos m a
rinos. (Faro asturiano.)

V IA J E  A P O RT U G A L
L

Creemos que nada tan oportuno nos os dado publi
car hoy como una reseña del trayecto  que une á Badajoz 
con Lisboa, siendo ya conocido el fcrro-carri l  desde 
Madrid á Ciudad-Real.

A penas se pisa el territorio del vecino reino , se d e 
tiene el tren en la estación de E lvas ,  plaza de guerra  
perfectamente  situada y cuya vista es sum am ente  p in
toresca ,  dominando á los edificios su an tigua cate
dral, el palacio episcopal y las fortificaciones que la ro
dean.

Las estaciones de San ta  Eulalia  y Portalegre nada 
ofrecen de notable. La de Crato es célebre por haber si
do la residencia del P r io r  de la Orden de Malta , p re ten 
diente al trono de Portugal después de la m uerte  del 
Cardenal D. Enrique. Desde léjos se ven los restos de 
un  castillo que tedavía conserva. L a villa y plaza de 
A b ran te s ,  cuya estación se pasa después, queda al 
Norte  del Tajo y está situada sobre una  montaña, desde 
la cual se domina un extenso horizonte.

A l a  salida de Pra ia  se atraviesa el Tajo por un m ag
nífico puente  de h ierro apoyado sobre tu b o s , y de una  
extensión considerable. Esta obra es sin duda la más 
grandiosa de todas las del ferro-carril de Portugal.  Si
tuado el puente en la confluencia del Tajo y del Zczcre, 
presenta una  vis ta  verdaderam ente  deliciosa. La villa de 
Costancia , que se distingue á la izquierda sobre una 
g ran  em inencia ,  recuerda los paisajes más bellos del 
R h in  en Alemania. Ya desde aquel sitio el camino es 
un  verdadero  panorama.

E n  la estación inmediata , el ferro-carril se bifurca en 
u n a  línea que se dirige á Oporto , ciudad de que otro dia 
nos ocuparem os, y otra que sigue á Lisboa. General
m ente  los trenes se detienen allí para com er,  y la e s ta 
ción ofrece un movimiento parecido al que hay  en las 
líneas de otras naciones.

Más ade lante ,  y después de pasar  las estaciones de 
Torresnovas,  Miranda y Valle de F igue ira ,  se en tra  en 
la Ribeira de S a n ta rem ,  bastante alejada de la ciudad y 
plaza fuerte de este nombre, la cual está situada también 
sobre la cumbre de u n a  m o n taña ,  desde donde se do
m ina  u n  bellísimo panoram a.

Las estaciones de S a n ta n a ,  A zam buja ,  Carregado, 
V illafranca, Olivaes y Pozo do Obispo, revelan y a  la 
proximidad á la capital, y presentan paisajes su m a m e n 
te variados. E n  par t icular  cerca de la últ im a se ven 
ya  bastantes establecimientos industr iales ,  molinos, fá
bricas de galleta , de vino , aceite, j a bó n ,  de tejidos, de 
hilados de a lgodones, y el más im portan te  de todos el 
de tabacos, único del pais , a l ternando  todo con campos 
m u y  cult ivados y que habitan  u n a  gran  parte  del año 
las familias ricas de Lisboa.

II.
Hénos aquí ya en la capital de Portugal y en su n u e 

va  estación, que compite con las más bellas de París, y 
á la cual no hay  nada que se asemeje en Madrid ni en 
España. Sin embargo , aunque la primera impresión que 
las cercanías de Lisboa y su estación han  causado es 
bu ena ,  nosotros aconsejaremos siempre que el que vea 
por vez prim era  á Lisboa lo realice si puede desde el 
mar. El panoram a entonces es magníf ico, y compite con 
los de Nápoles y Constantinopla. Constru ida la ciudad 
sobre siete colinas como R o m a ,  rodeada en gran parte 
por el Tajo , cuya m enor an c h u ra  es de cuatro kilóme
tros ,  presenta  un aspecto so rprenden te ,  al que no res
ponde luego el interior de la ciudad. El recinto de esta 
empieza en San ta  Apolonia, cerca de la estación central,  
y te rm ina en A lcán ta ra ,  en una  extensión de seis kiló
m etros ,  aun  cuando los pueblos enlazados á Lisboa, co
mo Belen y o tros, duplican esta vastísima extensión. Su 
alegre cielo, reflejado en tre  las aguas del m ar ;  sus altos 
edificios, retratados en la superficie de las olas; las ori
llas sembradas de barcos y vapores ,  que parecen estar 
confundidos con los edificios; el castillo de Almada, las 
casas y castillo de C in t ra ,  las to rres de Belen , con un 
ciento de huer tos ,  con miles de ja rdines y casas de cam
po t todo aparece á la izquierda del Tajo, cuyo camino 
sigue el v iajero, ya se dirija al Hotel Centra l ,  ya al a n 
tiguo y célebre hotel de Braganza. P a ra  ello habrá  de 
pasar  el Terreiro do P a z o , la gran plaza de Lisboa, más 
bella y su n tu o sa ,  aunque  no tan poética como la de San 
Márcos de Veneeia.

El Terreiro do Pazo lo forman tres frentes  de edifi
cios de m uy buen gusto , y por el S. lo baña el mar. Es 
u n a  plaza constru ida después del terremoto  de 4755, en 
la que están todas las oficinas de Gobernación y Justicia 
al E . , como asimismo la A duana  y la Bolsa. Al O. están 
los Ministerios de la Guerra, Marina, Hacienda, Negocios 
Ex tran jeros  y Obras públicas. Al N. el Suprem o  T ribu
nal de Justic ia,  el Archivo m il i ta r ,  la J u n ta  de crédito 
público, las Casas Consistoria les, la Escuela de Comer
cio y el Cuerpo de Estado Mayor. E n  el centro de tan 
sun tuosa  plaza está colocada la está tua  del Rey José I, 
puesto  en traje  de corte sobre su caballo , ámbas figuras 
al tam año  n a tu ra l ,  fundidas en b ronce,  y descansando 
sobre un fuerte pedestal de m á r m o l , que está cerrado 
por espesas verjas de h ierro  y custodiado por dos cen
tinelas.

Divide esta plaza de las aguas de la ría un espeso 
murallon  de piedras, y tiene para  bajar al embarque 
tres  espaciosos muelles,  siendo el mejor de estos el del 
medio , conocido por Caes dos Columnas.  En  el extremo 
izquierdo del m urallon empieza el pasco de la Aduana, 
l inda alameda que sirve de paseo, y en el derecho hay 
un  muelle  de donde salen los vapores á las carreras  dia
rias por la m árgen  del Tajo.

F ren te  al muelle  de las Columnas se ve el Arco de 
la rúa  A u gu s ta ,  que está aun sin conclu ir ,  y por do n 
de se pasa directamente á la plaza do R o c í o , hoy de 
D. Pedro , la segunda de Lisboa, donde está el gran tea
tro de Doña María I I , erigido sobre las ruinas del pala
cio que an tiguam ente  fue de la Inquisición , devorado 
por las llamas cuando servia más tarde de archivo á la 
Ju n ta  dos Juros;  y los oíros tres frontes de dhdia plaza 
lo forman edificios an tiguos,  en cuyos solares hay cafés, 
sombrererías ,  t iendas ,  casas do diligencias y trasporte 
de m ar  k c . , y las calles que le son adherentes  se lla
m an  F ranquc iros  has ta  la do O uro ,  y desde la rúa  do 
Carmen á la de la A lam eda,  y hasta ó Chado y plaza do 
Luis  de Caimens , que ya está concluida, con la estatua 
de bronce sobre un pedestal de p ied ra ,  donde descansa 
el au to r  de Las Luisiadas.

Hay otra plaza , la de Pclourinho , más p equ eña ,  y 
donde está el Banco de P o r tu ga l ,  edificio que se incen
dió hace tres años; la Compañía de tabaco y otros edifi
cios p a r t ic u la re s , siendo de notable gusto la colum na 
que está en medio de la plaza, pues á pesar de sus g ra n 
des dimensiones , está construida de una sola pieza. El 
viajero puede ver otros edificios notables, y que revelan 
la educación y cultura del reino vecino, como son: c! a r 
senal de marina, con sus buenos talleres y mejor dique, 
grandes salones, y la Escuela naval, el Supremo Conse- 
lho de Justicia  , el Tribunal do Relaciones de Lisboa y el 
de C u e n ta s , el Observatorio astronómico y otros es ta 
blecimientos útiles,  como el de la Academia Real de 
Ciencias , donde hay varias cátedras del curso superior  
de las le tras ,  y una  Biblioteca compuesta de 59.090 
vo lúm enes ,  entre ellos 9.000 manuscri tos  im po r tan 
tes. La Escuela Politécnica , donde se da el curso 
completo de Matemáticas, Física, Química, Botánica, 
Mineralogía kc. Tiene además salas adecuadas para la 
Exposici'm , que es un local grandioso , al que sigue el 
Observatorio meteorológico del Infante D. Luis, estab le
cimiento que guarda todas las condiciones que aconse
jan  la ciencia y experiencias modernas.  La Escuela del 
ejército, establecida en el palacio de B c n -P os ta ;  la del 
Comercio; la Médico-quirúrgica, en el Hospital de San 
José; el Ins tituto agrícola y escuela práctica ,  en la ca
lle de Cruz de T abeada; el Ins titu to  industrial , en Boa- 
Yista; la Academia de Bellas A rtes ,  en el antiguo con
vento de San Francisco de C id a d c ; el Urnservatorio 
R eal ,  en el ex-eonvento  de los Cuélanos: el Liceo n a 
cional. en la calle de San José; la Biblioteca pública, que 
contiene más de 260.000 v o lúm enes , entre ellos 10.090 
manuscritos  y una  colección de 25.000 medallas an t i 
g u as ,  que son una verdeciera joya hLtórica ; la torre de 
Tom bo, situada en el ex-convcnto de San Benito , d o n 
de hoy se encuen tran  todos los documentos oficiales-y 
regis!ros genealógicos.

"E n  el convento de San Benito ,  g rande y magnifico 
edificio, colocado en una de las al turas  que dominan la 
c iudad ,  se encuen tran  los locales de ámbas Cámaras.

I  La de DiptitamU e* tina sala parecida á la que existia 
antiguam ente  en MaoY.TÍ cn edificio del E sp ír i tu -S an
to. La de ios Pares se está U rm in a n d o , y rodeada da 
bellísimas columnas ofrece una perspectiva verdadera
m ente  nolabl#.

Fm Beneficencia también tiene m uchos estableci
mientos:  testigos son de ello la San ta  Casa de Miseri
cordia; el hospital Real de San José, donde m ur ieron  
Luis  de Camum?, en 1579 , á la edad de 62 añ o s ,  y 
Francisco Zurbarán  y Márquez, el rey de los pintores, 
en 1662 ; el de Rilhafolles, cd de San Lorenzo, el de la 
Orden T ercera ,  el de Nuestra  Señora de la Victoria , el 
de los Desterrados, el de Nuestra  Señora de Monte-  
Carmelo , el de los A lem anes ,  el de los Ingleses, el de 
los Franceses, el de Mercenarias de D. Alfonso IV, y 
los asilos de mendicidad de San ta  Catalina , de la Infan- 

j ta Desvalida, y otros cinco de m enor  categoría  que exis
ten en otros puntos extrem os,  como casas de socorro, 
todos ellos dotados de lo ñeccsario para hacer  u n  buen 
establecimiento.

En templos también tiene Lisboa y sus inm ediacio
nes algunos m uy notables, descollando la^ magnífica 
iglesia bizantina de Nuestra  Señora de Belén; y sobre 
todo, su claustro , que parece un tejido de encajes he 
chos en la piedra. Cuenta también Lisboa San Vicente 
de F o r a ,  fundado por Alfonso I cn 1147 , y reedificado 
por Felipe II cii 1589.

En ios claustros de este templo está el panteón de 
los Reyes de Portugal.Santo  Domingo es notable por lo espacioso de sus 
naves. San Roque no lo es monos por su capilla de San 
Juan B a u t is ta , que costó 5 . 319.148 duros. La basílica 
del Coronado de Jesús , constru ida por Doña María I, 
sobre el modelo de Sanj Pedro de liorna. Ffi de Gra- 

i cia es otro templo grandioso , donde están sepu lta 
dos los restos del célebre Alfonso de A lburquerque. Los 
Mártires es la parroquia  más an tigua de la cor te ,  a u n 
que reedificada al gusto m oderno ,  y últ im amente  la Se, 
catedral herm osa ,  de cuya fundación no hay noticias. 
Fu é  preciso hace poco hacerle  algunas reparaciones, las 
cuales están terminadas. Se hallan depositados cn este 
templo los restos mortales de San Vicente mártir ,  pa trón  
del reino, y jun to  á ellos hay dos cuervos cn conm em o
ración de los que acompañaron al San to  cuando fue 
trasladado su cuerpo del Algarbc á Lisboa. t m

El viajero debe visitar también el arsenal deí ejerci
t o , el castillo de San Jorge ,  la A duan a ,  el m atadero , 
donde la limpieza y demás con que está servido le h a 
cen ser de los mejores de E u ro pa ;  la Im pren ta  Nacio
nal; el cementerio de los Placeres, con sus cien p irám i
des funerarias ,  sus cipreses y sáuces, sus mármoles  y 
sepulcros de buen gusto; el del alto de San Juan; el pa
seo público, donde hay música, fuegos artificiales y 
gimnásticos; el jard ín  de la Estrella, el de San Pedro 
A lcántara  y el de Alfóndiga ; el teatro de San Cárlos, 
imitado del do la Scala de Milán; el de María II, de 
gusto también moderno; el Palacio de las Necesidades, 
que habita el Rey D. F e rn a n d o ;  el de Belén, que se 
destina á los Soberanos y Príncipes extranjeros que vi
sitan á Lisboa, y el de A y u d a ,  bastante distante de la 
ciudad, colocado sobre u n a  gran eminencia y donde re
side el Rey  D. Luis desde la m uer te  de su he rm ano  el 
Rey  D. Pedro  V.

N inguno de estos palacios ofrece sin embargo g ran 
diosidad , habiendo Por tuga l  consagrado inmensas r i
quezas á la construcción del de Mafra, el Escorial de 
Portugal,  pero que está bien Jéjos de ofrecer la belleza 
artística de nuestro  San Lorenzo.

III.
Tal es la ligera reseña de lo más notable que el v ia

jero debe vis itar en Lisboa. Sin em bargo ,  el que vaya 
de Madrid ó de cualquiera otra de las grandes capitales: 
de E uropa  no tará  cn Lisboa gran soledad en sus calles 
y plazas, y que al lado de bellos edificios existen b a r 
rios enteros de casas pobres, ó extensiones inmensas c u 
biertas de ja rd ines ó de verdaderos campos para sem 
brar.  Lisboa, para  estar animada, necesitaba una  pobla
ción cuádruple de la que hoy tiene, y que ha dejado de 
afluir allí desde la separación del Bra-il y la pérdida Ro
las Indias portuguesas. Contribuye m ucho  también á 
esta falta de animación , que en Madrid es eási un vé r 
tigo , el sistema de vida de las grandes familias que aun. 
residen en Lisboa.

U na parte del año la pasan cn sus posesiones de 
campo; y cuando van á Lisboa, como sus palacios están 
rodeados de hermosos ja rdines ,  no sienten la necesidad 
de un paseo que sea punto  de reu n ión ,  como acontece 
cn la capital de España. Pero si 1.» vida de ostentación 
no se asemeja en nada ni á la de Paris  , ni á la de Vic- 
na, ai á la de Madrid mism o, en cambio la vida íutimn 
de familia tiene grandes encantos en L isboa, y las ex
cursiones que suelen hacerse fuera de ella son v e rdade
ram en te  deliciosas.E n  nuestro próximo artículo describ iremos r á p id a 
mente también lo que es Belén y la parte  que baila e. 

%Tajo\ así como la encantadora  Cintra, que tiene v e rd a 
dera celebridad en toda Europa. (La Epoca.)

VAR IEDADES.
E S T R E L L A S  F U G A C E S .

- A hora  que tanto se hab la  de las estrellas errantes,, 
creemos que nuestros lectores verán con gusto el exce
lente artículo publicado sobre la m a te r ia  cn el ^Anuario 
del Real Observatorio de Madrid del año de 1864.—Dice
así:  rEl nombre de estrellas errantes  o fugaces se aplica a 
las ráfagas lum inosas  que ,  á m anera  de fuego fátuo^ o  
de estrella verdadera que variase de situación cn d  cie
lo, cruzan du ran te  la noche por el espacio, sin ru :do  
ni cambio de c o lo r , y en direcciones distintas y al pa
recer arb itrar ias  (4).Las estrellas fugaces se diferencian unas de otras por  
el color y brillo; por la amplitud m uy variabjc^ de su 
c u r s o : por la forma y dirección de la trayectoria  que 
describen; por el rastro ó) huella luminosa , a lgu n a  vez 
centelleante, que varias dejan , y por la a l tu ra  á que so 
manifiestan y velocidad de su movimiento.

El color, blanco en g e n e ra l , suele ser también roj i
zo , a m a r i l len to , azulado y de oíros matices. Según  el 
observador aloman lí. Heiss, en tre 4.000 estrellas fuga
c e s , vistas cn un período de nueve años, se p resen taron  
des to rce ra s  parles b lancas ,  4/7 am ari l las ,  4/17 rojizas, 
4/37 verdes, y de diversas tintas las restantes , cn m u y  
corto número.El bri llo , comparado con el de las estrellas fijas o 
v e rd a d e ra s , varía entre los órdenes primero al sexto; 
siendo excepcionales las estrellas fugaces de primera y  se
gunda m agn iiud .y  m uy  comunes las de magnitude-: infe
riores. Esto por regla general ó te rmino medio; pues en 
casos aislados suele observarse todo lo contrario . J ' n r  
ejemplo: cn la noche del 40 al 11 de Agosto de 4837 di
ferentes p e rso n as , convenientem ente  s i tu ad as ,  perci
bieron en las cercanías de Breslau hasta 536 estrellas 
fugaces dis t intas ,  entre las cuales se con ta ron ,  u n a  de 
resplandor inusi tado ,  46 tan bri llantes como Vcrnis, 24 
cu n o  Júp i te r ,  417 de primera magnitud , 210 de s e g u n 
da, 429 de te rce ra ,  y únicamente las 33 restantes  de 
magnitudes inferiores.Por té rmino medio también, y prescindiendo de casos 
anómalos, el Sr. Ooulvicr Gravier asigna á las trayec torias  
de cada úrden de estrellas 26, 21, 47 , 14 , 41 y 40 g ra 
dos de amplitud respec tivam ente ,  á contar del p r im ero  
al sexto. Este decremento rápido de amplitud puede ex
plicar hasta cierto punto la au so n n a  de estrellas Fuga
ces telescópicas,  comprobada por diferentes o b se rv ad o 
res ,  y muy en particular por < MUors. «Repetidas voces, 
dice este célebre as trónom o, he examinado el ciclo d u 
rante 59 años con auxilio de un anteojo adecuado al ob
jeto; y nunca he descubierto una estrella fugaz que no 
hubiera podido percibir tarnbierWi la simple visáa.»

Pur lo regular  el movimiento d e j a s  estre llas fuga
ces es descendente ó dirigido hácia la t ie rra ;  o t r a s  ve
ces eási horizontal; ascendente en algún caso, y  c n  otros 
curv il íneo,  ó análogo al de un proyectil que se e levara 
en virtud del impulso primero que sobro él obró ,  y  ce
diera luego á la acción predom inante de la g ravedad .  ^

M u c h a s  estrellas fugaces desaparecen eási in s ta n tá 
neam ente  sin dejar tras sí el m enor  rastro  l uminoso; 
pero cuando la estrella es de p rim era  ó seg u n n a  m agn i
tud, y presenta un núcleo sensible, como los bólidos de 
qu e  luego tra ta rem os; después de su desaparición su b 
siste una ráfaga de luz que se trasporta todav ía  por a l
gunos momentos á través del espacio, encorvándose  y 
truncándose á veces en varios puntos, ántcs de d is ipar
se 6 extinguirse por completo. La persistencia de esta 
imágen comprende de ordinario muy pocos seg u n d o s  de 
tiempo; mas, no obstante, célebres observadores asegu 
ran haber  percibido la ráfaga luminosa^, su bs igu ien te  á 
la desaparaeion del m etéoro ,  du ran te  ó ,  40 , l o  y más 
minutos. Fm todos estos casos excepcionales la.s es tre
llas fugaces deben clasificarse cn el núm ero  de los bóli
dos propiamente dichos.La velocidad con que las estrellas fugaces se t r a sp o r 
tan de un punto del cielo á otro se deduce de 1.a am pl i-

11 E l Dante, citado á este propósito por  el P. S e o c h i  en su 
tan breve  como excelente  E.rpüsicion del sistema solar, describe 
fielmente uno de e ú o s  metéoros , dic iendo :
«  E  pare  slclla che tramuti loco:

Se non che dalla parte  o ve  s ‘accende 
A u l las en  p e rd e ,  cd essa dura poco.



tud  angular total de su trayectoria aparente, del tiempo 
trascurrido  entre su aparición y desaparición, y de la 
a ltu ra  á que se m ueven sobre el suelo. Los dos prim e
ros d a to sso n  fáciles de obtener con úna  m ed ian a , aun
que su fic ien te , aproximación cuando m én o s: la princi
pal dificultad estriba en el conocimiento del último.

La distancia de un punto á otro inaccesible se de
term ina  midiendo sobre el terreno una base , y los án 
gulos que con ella forman las dos visuales dirigidas des
de los extremos al objeto ¡cuya distancia se desea averi
guar. A medida que la distancia incógnita aum enta, 
conviene que la base aum ente también; y tal pudiera ser 
aquella distancia que sobre todo el glooo terráqueo no 
fuera posible trazar una  base de longitud á propósito 
para llevar á cabo la operación. Así sucede cuando se 
tra ta  de hallar la distancia del Sol á la T ie rra ; pero no 
es una dificultad del propio género la que se opone á la 
determ inación de la a ltu ra  á que una estrella fugaz se 
manifiesta. En caso sem ejante la dificultad consiste: p ri
m ero, en que los dos observadores colocados en los ex
trem os de la base perciban una m ism a estrella fugaz; y 
segundo, en que puedan apreciarlos ángulos que las dos 
visuales forman con la prim era línea de referencia en 
el brevísimo tiempo que el fenómeno dura. P ara  cercio
rarse de que la estrella observada desde ámbos ex tre
mos de la base ha sido la m ism a, hay  que tom ar nota 
de la hora dé su aparición, región del cielo donde tuvo 
lugar, y circunstancias que la acom pañaron; para lo se
gundo es preciso m arcar con gran  cuidado sobre un 
m apa celeste los puntos donde el metéoro comenzó á 
descubrirse, ó donde se efectuó su desaparición. P edir 
en esta m ateria un rigor extrem ado seria, por lo tanto, 
pedir cási un im posib le ; sin contar con que basta una 
prudente  y racional aproximación á la verdad para 
a tender á todas las exigencias de la teoría.

Las prim eras investigaciones sistem áticas hechas en 
esta m ateria datan de fines del pasado últim o siglo, y 
fueron efectuadas por B randes y Benzenberg, estud ian
tes entonces en la U niversidad de G ottinga, cerca de 
esta ciudad. El P. Secchi, auxiliado de otras personas, 
repitió en 1861 el mismo género de trabajos, tom ando 
para  base^ la distancia de R om a á Terracina, y valiéndo
se del telégrafo eléctrico para cerciorarse, por e l'h ech a  
de la sim ultaneidad de observaciones, de la identidad de 
las estrellas observadas. E n tre  una época y otra la va
luación de la a ltu ra  de las estrellas fugaces se efectuó 
repetidas veces por distintos observadores; habiéndose 
señalado siempre en esta em presa los citados B randes y 
B enzenberg, que de simples estudiantes pasaron en bre
ve Lempo á la categoría de profesores distinguidos.

De la serie de investigaciones que acabamos de m en
cionar se ha deducido, en re sú m en , que la a ltu ra  de las 
estrellas fugaces es por térm ino medio de unos 100 k i
lóm etros, hallándose la m ayoría de casos particulares 
com prendida entre 50 y 150 unidades de aquella espe
cie, con excepciones notabilísim as aunque poco fre
cuentes por exceso y defecto. E n 1823 B randes calculó, 
por ejem plo, las alturas de 100 estrellas fugaces obser
vadas sim ultáneam ente desde distintos lugares, y encon
tró que .cuatro de aquellos metéoros sehab ian  manifesta
do á una a ltu ra  com prendida entre 10 y 20 kilómetros; 
15 entre 80 y 40; 22 entre 40 y 7C ; 85 , ó cási el tercio, 
entre 70 y 110; 13 entre 110 y 150*, y únicam ente 11, ó 
m énos de la décima p a rte , á m ás de 300 y 400 kilóme
tros de elevación. E n 1837 Iíeiss y Schm idt observaron 
tam bién una  es tre lla , cuya a ltu ra  m ín im a , correspon
diente al mom ento de la desaparición , no bajaba de 300 
kilóm etros; y bajo la  responsabilidad de otros observa
dores, tenidos por diligentes y veraces, pudieran  citarse 
nuevos ejemplos de a ltu ras  no m énos sorprendentes. 
Como hecho de observación , B randes opinaba que las 
pequeñas altu ras corresponden á las estrellas de luz m ás 
tén u e ; pero esto no parece hallarse m uy conforme con 
otras conclusiones, deducidas tam bién de la experiencia.

Tan ámplios é indeterm inados como los que se re
fieren á las a l tu ra s , son los lím ites entre los cuales os
cila la velocidad del m ovimiento de las estrellas fuga
ces. La m ayoría de estos metéoros se m ueven con una 
velocidad de 30 á 70 kilóm etros por segundo , elevándo
se en m uchos casos la rapidez de su m archa á 100 y 150 
kilómetros. Es dificilísimo, si no imposible, escribir algo 
preciso sobre esta m ateria. Lo único que se sabe es, que 
así como la a ltu ra  de las estrellas fugaces supera con 
exceso la de 50 y 60 kilómetros á que se extiende sensi-  
blemente nuestra  atm ósfera , así la velocidad de su mo
vim iento no solo es considerablemente m ayor que la del 
m ás im petuoso huracán  , la cual no pasa de 45 m etros 
por seg u n d o , sino dos, tres y más veces superior á la 
del movimiento de nuestro globo en su órbita. Por m uy 
indeterm inadas que parezcan estas conclusiones tienen 
sin embargo grande im portancia; como que en cierto 
modo sirven de base para la explicación del fenómeno. 
Ellas solas no bastarán tal vez para revelarnos qué cosa 
son las estrellas fugaces; pero en muchos casos bastan 
para  com prender que aquellos metéoros luminosos no 
son lo que al pronto se habia conjeturado que podían 
ser, y esto ya es algo. Pero no anticipem os aquí espe
cies que tienen su lugar señalado poco más adelante.

A unque no haya noche despejada sin estrellas fuga
ces visibles, el núm ero de las que pueden observarse 
vana  en cada lugar: prim ero , en el curso de una m is
m a noche ; segundo , de una noche á otra en el curso 
clel au q , y tercero , de un año para otro.

Bajo el cielo de París, según el Sr. Coulvier Gravier, 
desde las 6 á las 40 de la noche el núm ero de estrellas 
fugaces visibles no llega á 8 por hora; pasa de 8 de las 
40 a las 42, y va creciendo hasta 47 entre 2 y 3 de la 
m adrugada, para dism inuir luego , aunque con m ucha 
lentitud, hasta el m om ento de la salida del Sol. Cuánto 
deben depender los núm eros aquí referidos de las con
diciones atm osféricas, de la vista y diligencia del obser
vador, y de la situación que este ocupa sobre la Tierra, 
lo concibe el lector sin dificultad; pero de todos modos, 
la  variación nocturna y el máximo de estrellas fugaces 
entre ¿ y 4 de la m añana constituyen dos hechos m uy 
notaoles, y puestos al parecer fuera de duda.

E n  las diversas noches del año , y esto es tal vez lo 
que presta al fenómeno m ayor interés é im portancia, la 
variación es todavía más curiosa é inesperada que en 
distintas horas de una  mism a noche. Combinando todas 
las observaciones hechas por él y el Sr. Saigey desde el 
ano de 4846 al 4857, ámbos inclusive, ó sea duran te  42 
años, el Sr. O. G ravier ha deducido; que del 40 al 45 
de Febrero, hácia el £0 de Abril, del 20 al 25 de Setiem 
bre, y del 40 al 45 de Diciembre, el núm ero de estrellas 
fugaces es algo m a y o r , no m ucho , que en las épocas 
inm ediatas, antecedentes y siguientes; é incom parable
m ente superior que en el resto del año del 7 al 13 de 
Agosto, y m uy en particular en la noche del 9 al 40 del 
propio nies. Heiss habia tam bién señalado otras épocas 
criticas ó favorables para la percepción de estrellas fu
gaces, y lo mismo habian hecho diferentes observado
res, entre los cuales merece especial mención el Sr. Que
te le t, D irector del Observatorio de B ruselas, de cuyos 
im portantes trabajos resu lta , que del 4.° de Julio al 31

de D iciem bre, ó m ientras la Tierra se traslada de su 
afelio al perihelio, aparece úñ núm ero total de estrellas 
fugaces duplé óon exceso del qúe expresa las corres
pondientes á la primera m itad del año.

En el curso de los tiem pos, hemos dicho poco más 
a rr ib a , la aparición de estrellas fugaces varía también 
de un modo m uy sensible; y en efecto , así se despren
de de los estados comparativos formados por diversos 
observadores j y m uy en particu lar por el repetidas ve
ces citado Sr. G. Gravier. Concretándonos, por ejemplo, 
á  lo ocurrido el 40 de Agosto , de la mencionada com
paración resulta  que en 4830 el máximo de estrellas fu
gaces fuécási doble que en el año 4800; cinco veces m a
yor que en este en el de 4848; y cada vez m enor después 
hasta la época actual en los años sucesivos.

Más rápida y notable que la variación de estrellas 
fugaces en A gosto, ó sujeta á mayores alternativas de 
aum ento y disminución , es la observada en el de No
viembre. E n  la noche del 44 al 42 de este m e s , corres
pondiente al año de 4799, H umboldt descubrió desde 
Oumana úna m ultitud de estrellas fugaces , que fueron 
tam bién vistas á la vez por otros observadores desde di
ferentes puntos de América y E uropa; en 4813, 4848, y 
sobre todo, en 4833, se reprodujo el fenómeno en escala 
tan gigantesca en la propia época del año, que la apari
ción de estrellas constituía una verdadera lluvia de fue
go; posteriorm ente volvieron á presentarse las mismas 
apariencias, aunque en proporción m enor; y, sin em 
bargo, de los datos recogidos éñ los años últimos, resul
ta que el mes de Noviembre trascurre  en la actualidad 
sin ofrecer apénas nada de particular en este concepto. 
¿Qué se ha h ech o , p u e s , aquel famoso máximo de es
trellas fugaces que tanta  curiosidad despertó, y que tan
to contribuyó á fom entar el estudio de sem ejante clase 
de fenómenos? ¿Necesitaremos, por o tra parte, decir que 
sobre^ estos cambios de periodicidad, y sobre el grado 
principalm ente á que ascienden las variaciones de una 
época á o t r a , no están com pletam ente acordes los ob
servadores de todos los países?

A prim era vista parece qúé éntre la línea descrita 
por una estrella fugaz y el rastro de luz do otra cual
quiera no existe conexión alguna próxima ni remota; 
m a s , sin embargo, si se prolongan idealm ente las diver
sas trayectorias que en una misma noche se van obser
v a n d o , encuéntrase que todas ellas concu rren , según 
las épocas, en una de cuatro regiones del cielo, de pe
queña am plitud , situadas en las constelaciones de P e r-  
seo y Gasiopea, hácia la cabeza del Dragón y en la del 
León , adonde la T ierra se dirige en su movimiento pe
riódico an u a l, respectivam ente en los meses de Agosto 
y Noviembre. R igurosam ente hablando, esto se refiere 
á las estrellas fugaces periódicas, ó que se presentan en 
núm ero considerable al llegar ciertas épocas determ i
nadas: las estrellas aisladas, ó exporádicas, pueden mos
trarse en cualquiera región del cielo, y moverse en di
recciones a rb itra r ia s , como si no m ediara entre ellas 
analogía alguna de origen. La existencia de los m encio
nados focos da radiación ó convergencia, la periodicidad 
del fenóm eno, y los datos relativos á su a ltú ra  y á la 
velocidad de su movimiento, sirven de fundam ento á la 
teo ría , si no más cierta , más sencilla y generalm ente 
adm itida sobre la naturaleza ó procedencia de las estre
llas fugaces.

¿Qué sefá, pues, una  estrella fugaz? ¿Será un simple 
y repentino resplandor producido por la combinación ó 
combustión de algunas emanaciones te r re s tre s , en las 
altas regiones de la atmósfera? Hé aquí una  hipótesis 
que ha tenido en diferentes épocas, hasta  principios de 
este siglo , m uchos ó ilustres sostenedores; y la cual, sin 
em bargo, se halla hoy completam ente abandonada; por
que si algo explica, si de algo puede dar cuenta en ca
sos particulares m uy raros, deja en cainbio en completa 
oscuridad las circunstancias principales que á la m ani
festación del fenómeno acom pañan cási siempre.

Ya que la conjetura an terior no sea admisible, ¿con
siderarem os las estrellas fugaces como producto de com
binaciones eléctricas, como efecto ó señal de una ru p tu 
ra de equilibrio en los flúidos im ponderables que obran 
sobre la m ateria , como fenómenos, en fin, del mismo ó 
parecido orden que las ráfagas de una au ro ra  polar, ó 
los relámpagos silenciosos que rasgan el aire en deter
minados casos? En la hipótesis que esta p regunta  en
vuelve tal vez pudiera darse razón de alguno ó varios 
de los hechos observados; pero como en ella , lo mismo 
que en la precedente , no cab en , ni la explicación de la 
periodicidad del fenóm eno, ni del por qué las estrellas 
fugaces radian en su m ayor parte de puntos determ ina
dos del cielo, ni cási la de su pasmosa velocidad, extre
mos todos que conviene dilucidar y no e lud ir, la conje
tu ra  referida deja tam bién m ucho que desear.

Hombres tan distinguidos en este género de estu
dios como el Sr. Q uete le t, creemos que tam bién el se
ñor Coulvier G ravier, y alguno más, prefieren, sin em 
bargo, esta explicación á cualquiera o tra , y la sostienen 
ardorosam ente con sus luces é incuestionable^talento. 
«N ádie,. arguye el Sr. Q uetelet, si no en la form a, en 
el fondo, ha conseguido tocar nunca una estrella fu
gaz; ni ha encontrado sus restos esparcidos sobre la 
superficie de la T ierra; ni explicará satisfactoriam en
te los dos- hechos adm irables de su inflamación repen
tina á grandísim a altu ra  y de su extinción , sin dejar 
vestigio alguno m aterial de su efímera existencia, si pres
cinde de las fuerzas eléctricas ó del juego recíproco de 
los flúidos im ponderables. Por lo ta n to , las estrellas fu
gaces no son cuerpos, de todo punto extraños á la  Tier
ra , m ensajeros de otros m undos , como m uchos sabios 
opinan; sino productos elaborados en las altas regiones 
de nuestra  a tm ósfera , allí donde la m ás delicada n u - 
becilla no puede sostenerse, pero donde no obstante 
debe de existir aire todavía, por más enrarecido que le 
supongamos.»

El Sr. Quetelet y cuantos como él o p in a n , estable
cen así una diferencia capital entre las estrellas fugaces 
y los bólidos y aerolitos , contradiciendo el parecer u n á
nime de un inm enso núm ero de observadores; y esta 
d is tinc ión , que complica la teoría del fenómeno en vez 
de sim plificarla, agrava todavía más las dificultades que 
á la admisión de su hipótesis se oponen. E n m ateria tan 
cuestionable, y en presencia de tantos hechos anómalos 
como la observación ha revelado, cuando á una conje
tu ra , algo aventurada tal v ez , solo puede oponerse otra, 
considerada en jun to  poco más satisfactoria'que la pri
m era , el parecer de un sabio tan ilustre como Quetelet 
es en gran m anera digno de tenerse en cuenta; si bien, 
tratándose de un fenómeno que se supone producido 
por la electricidad, y en cierto modo relacionado con la 
aparición de las auroras p o la res , no creemos que valga 
ménos la opinión contraria del Sr. de la R ive, ju s ta 
m ente reputado por sus estudios é investigaciones en la 
misma delicada m ateria. E l célebre físico de G inebra 
concede que la atm ósfera terrestre se extiende hasta el 
punto m uy elevado que los Sres. Quetelet , G. G ravier 
y otros m uchos o p in an , y adm ite tam bién como cierto 
que las auroras polares, lo mismo que m uchas estrellas 
fugaces, se m anifiestan en aquellas apartadas regiones,

próxim am ente á la propia a ltu ra , y h asta , por inciden
cia, sim ultáneam ente en varios casos; pero que las es
trellas fugaces sean un simple fenómeno eléctrico, ni un 
fenómeno, de cualquiera naturaleza, exclusivam ente a t
mosférico , se resisto á creerlo , por no Conocer hecho al
guno del propio género que pueda justificar semejante 
analogía (4).

¿De dónde provienen, pues, las estrellas fugaces? 
Luego que nos hayam os hecho cargo de otros fenóm e
nos íntim am ente relacionados con e lla s , como son los 
bólidos y aero lito s, expondremos la explicación, hipo
tética por supuesto , común á to d o s , que se adm ite en 
la ciencia como más probable ó aproxim ada á la ver
dad.

BÓLIDOS Y AEROLITOS,

¿Entré iás grandes estrelias fugaces, escribía Olbers 
en 4837 , y los pequeños globos de fuego , apénas existe 
diferencia alguna apreciable: la transición del prim er 
género de metéoros al segundo se verifica insensible
m ente , m anifestándose ámbos á la mism a a l tu ra , an i
mados de velocidades aná logas, y dotados de lu z , as
pecto y accidentes parecidos.' Por lo tan to , una parte , 
cuando m énos, de las estrellas fugaces, debe provenir 
del mismo origen, ó reconocer la mism a causa genera
dora que los bólidos.»

Algunos años después Hum boldt repetía: «No sola
m ente las estrellas fugaces y los bólidos se m anifiestan 
mezclados con frecuencia, sino que sus discos aparen
te s , los rastros luminosos qué dejan tras sí y la veloci
dad de sus movimientos no ofrecen m ás que diferencias 
de cantidad ó g rad o , y de n inguna m anera diferencias 
esenciales (2).»

Los caracteres distintivos á que estos autores se re 
fieren pueden reducirse á los siguientes:

4.°- Por regla general los bólidos despiden1 un  res
plandor m uy vivo , comparable sin exageración al de la 
luna  y perceptible á veces en pleno dia; dejan con m u
cha frecuencia un rastro centellante de luz, y son más 
voluminosos que las estrellas fugaces propiam ente di
chas.

. 2.° Su altu ra  ó distancia á  la T ierra es m enor que la 
a ltu ra  de las estrellas fugaces; su trayectoria más que
brada ú ondulante, m ayor también la am plitud total de 
su curso , y superior el tiempo de su duración á  la vista 
del observador.

3.’ El color, aspecto y volúm en aparente de lós bó
lidos varían con frecuencia en los diferentes puntos de 
la trayectoria que describen.

Y 4.* Antes de extinguirse ó desaparecer suelen di
v id irse , con explosión ó sin ella, en otros varios.

E n  algunos casos la explosión con que term ina un  
bólido, y los estallidos parciales que parten  de los dife
rentes fragm entos en que se d iv ide , unido á  la nube de 
hum o y vapores que sucede al resplandor fugaz del m e
téoro , forman un conjunto com parab'e á una descarga 
de artillería. El efecto de una de estas explosiones es 
ta l, que cuando ocu rren , asegura K aem tz , las casas 
tiemblan , las puertas y ventanas se ab ren , y atón itas 
las gentes se figuran llegado un verdadero terrem oto.

Al estallido y desaparición de un bólido sigue la caí
da sobre la T ierra de los fragm entos en que se ha  divi
dido; fragm entos m uchas veces considerables, compac
tos y candentes a u n , que han recibido el nom bre de 
aerolitos 6 de piedras meteóricas. Esto no es d®cir que 
á todo bólido acompañen uno ó varios aerolitos, ni m u
cho ménos que podamos cerciorarnos siempre de la caí
da de estos cuerpos, sino indicar solamente que la des
trucción de un bólido, de la m anera expuesta , va m u 
chas veces seguida, y es probable que en otras m uchas 
lo vaya tam b ién , aun cuando no haya medio de ase
gurarse del h e c h o , de la caida de una ó varias m asas 
meteóricas. Por lo dem ás, los fragm entos de un bólido 
pueden ser como polvo im palpable, ó caer en el mar, ó 
disiparse por la atm ósfera, ó continuar su camino por 
el espacio sin tocar en el suelo nunca; y es claro que en 
todos estos casos nos deslum brará el resplandor del m e
téoro y nos a tu rd irá  su estallido , sin que nos sea da
ble , sin embargo , encontrar sobre la T ierra vestigio 
m aterial y cierto de su pasada existencia.

A la caida de un aerolito no es, por o tra p a r te , in 
dispensable que preceda la aparición de algún bólido: 
el prim er fenómeno puede ocurrir con apariencias y en 
circunstancias m uy distintas de las hasta ahora referi
das. Cítanse algunos ejemplos de aerolitos caídos en ple
no dia, sin detonación prelim inar, y hallándose el cielo 
despejado; y otros, más frecuentes, en que las cosas sue
len pasar de la siguiente m anera. De una nubecilla os
cura, inmóvil al parecer en el aire, y bajo un cielo cla
ro y sereno, parten de repente una ó más detonaciones 
violentas; y cuando aun retum ba aquel siniestro ruido, 
llegan al suelo con espantosa velocidad uno ó varios 
fragm entos meteóricos, que se sepultan algunos piés en 
el terreno (3).

La form a, aspecto y e s tru c tu ra , volúm en y peso, y 
la composición de los ae ro lito s , no son siempre idén ti
cas, ni aun parecidas.

La forma más común suele ser la de fragm entos

(1) Archivo de ciencias físicas y n atu ra les, tomo XV, p íg i-  
nas i l S y I I9.

(2) En el tomo III del Cosmos, tratando H um boldt del m is 
mo asu n to , no se muestra ya tan explícito sobre el particular  
como en el I , de donde se han entresacado las líneas acotadas 
en el texto. « Aunque las estrellas fugaces y los bólidos, escribe  
en el nuevo lugar citado aquel ilustre sabio , aparezcan m ezcla
d os , y  esto dem uestre la afinidad ó analogía en ambas especies  
de fenóm en os, de ninguna manera queda con esto solo proba
da su identidad. Gran número de bólidos se manifiestan sin 
acom pañam iento de estrellas fugaces ; y  tocante á las leyes de 
periodicidad que rigen la aparición de estas últim as, falta saber  
aun si se refieren ó son aplicables del propio modo á los pri
m eros.»— Brandes opinaba tam bién que las estrellas fugaces 
son de diferentes esp ecies, y  pueden provenir e n xsu conse
cuencia de orígenes diversos"— La distinción establecida por el 
Sr. Quetelet entre las estrellas fugaces y los bólidos , ¿ recono
cerla acaso un fundam ento sólido ? Tenem os por m uy difícil 
decidirlo en la actualidad.

/3) Acaeció un caso notabilísim o de esta especie á la una de 
la tarde del 26 de Abril de 1803, al N. de Francia, en los alrede
dores de L‘AigIe, como á mitad de camino de Alengon á E vreux. 
Hasta entonces la Academia de Ciencias de París habia consi
derado como otras tantas fábulas los distintos relatos publica
dos sób rela  caida de aerolitos; pero esta vez las circunstancias 
de lugar, hora y  número de espectadores del fenóm eno modifi
caron radicalmente su opinión. El ilustre físico Biot llevó á Pa
rís algunos fragmentos del m etéoro, recogidos sobre el terreno, 
para que todo el mundo pudiera verlos y palparlos, é hizo de la 
aparición del mismo una descripción m uy detallada. De ella re
sulta : que en el dia y  hora citados se descubrió un bólido m uy  
brillante desde diferentes puntos, como Alengon, F a la isey  Caen; 
que sin apariencia lum inosa preliminar se oyeron pocos mo
mentos después diferentes explosiones desde L‘Aigle, que par
tían de una nubecilla negra, la cual se desgarraba más y más á 
cada estampido, y  que al fin cayeron en una grande extensión  
de terreno muchas piedras m eteóricas, la m ayor de unas 17 li
bras de peso, candentes aun y  quebrad izas, que poco á poco se  
fueron endureciendo.

prismáticos o piramidales, con las aristas y ángulos des- i 
trozados. , i

El aspecto externo, el de una  m asa vitrificada o es
coriada, cubierta de poros y desigualdades, y de color, 
unas veces negro y luciente como el de la p ez , y otras 
blanco marmóreo, con m anchas, vetas y Ramificaciones 
más oscuras. '

Separada la capa externa de menos de un m ilím e
tro de espesor, y que parece debida á un fuego vivísimo 
que hubiera obrado sobre el aerolito por breves m om en
tos, encuéntrase in teriorm ente una m asa de color más 
claro, sin vestigio alguno (le fusión , y d istribuida por 
zonas irregulares y en ün órden característico al rede
dor de una tram a ó núcleo c e n tra l; o com puesta , en 
otros casos, de pequeñas m asas parc ia le s , especie de 
unidades meteóricas , aglom eradas en aparente descon
cierto; ,

El voiúm en y el peso v a r ía n , cómo fácilm ente pue
de suponerse, en escala m uy lata, citándose m asas m e
teóricas apénas perceptibles, y otras de uno y h asta  de 
dos metros de longitud; granos cási im ponderables de 
m ateria y aerolitos enormes; como el hallado en Sibe- 
ria por Pallas en 4774 , que los tá rtaros consideraban 
como objeto sagrado, y el caido en 4840 cerca de Bogo
tá, de 700 y m ás kilogram os de peso (4).

Y ú ltim am en te , por su composición qu ím ica , en la 
cual no se ha encontrado hasta ahora sustancia alguna 
nueva ó diversa de las que el globo terráqueo com pren^ 
de, pero que, sin embargo, ofrece un carácter peculiar ó 
distintivo de las demás combinaciones inorgánicas , los 
aerolitos difieren tam bién unos de otros de .Una m anera 
sensible. H a y , en efec to , aerolitos compuestos cási en 
totalidad de una masa de h ierro’, bien p u ro , ó mezclado 
en escasa proporción con níquel y algunos otros elem en
tos metálicos análogos; y los hay tam bién que solo con
tienen una  pequeña Cantidad de  ̂ h ie rro , mezclada con 
diferentes sustancias férreas ó p é treas, de excesiva du
reza, y aglom eradas de un modo particular. Hoy dia se 
aproxim an m ucho á 20, si es que no pasan ya de este 

.núm ero, las sustancias distintas extraídas de los varios 
aerolitos analizados (2).

Llegam os ahora al punto  más in teresante y espinoso 
de la cuestión. ¿Qué eran los aerolitos antes de precipi
tarse hácia la Tierra? ¿Qué conexión existe entre ellos y 
los bólidos? ¿Cuál es el origen más probable de las es
trellas fugaces? P regun tas son estas, como ya repetidas 
veces hem os insinuado, á que difícilm ente puede res
ponderse hoy dia de un modo satisfactorio; pero á las 
cu a le s , sin em bargo , despreciando el grave riesgo de 
equivocarse , se han dado desde m uy antiguo m ultipli
cadas y m uy arbitrarias soluciones.

P a ra  proceder en tan  delicada m ateria con órden, y 
deducir a lguna consecuencia , aunque sea puram ente 
negativa ó m uy cuestionable, es preciso ante todo resol
ver la siguiente cuestión prelim inar : ¿son los aerolitos 
em anaciones te rrestres, ó provienen de los apartados y 
recónditos senos del espacio?

Ni en lo an tiguo , ni en la época m oderna, han  falta
do sabios de reputación m erecida que hayan  sostenido el 
prim er extremo. Aristóteles, por ejemplo, opinaba que un 
enorm e aerolito caido en las aguas del. JGgos Potam os (He* 
llesponto) era una masa terrestre, arrancada de su asien
to y lanzada á considerable distancia por un huracán; 
ex traña explicación de tan gran filósofo, y que solo pu- 

■ do darse en una época en que ántes de ser bien conoci
dos los hechos se aspiraba con afan á definir y señalar 

! sus causas. Y en los tiempos posteriores, con m ayor co- 
: pia de datos y m ás sensatez y ju ic io , se ha  discutido 
tam bién si los volcanes terrestres, las em anaciones m e- 

' tálicas de nuestro  suelo, ó la poderosa influencia a trac
tiva de la electricidad, combinándose con la fuerza de 
los vientos desencadenados, podían provocar la form a- 

. cion y precipitación de los aerolitos. Exam inado bajo to
das sus fases el asun to , háse obtenido por resultado fi
nal de la cuestión una  consecuencia negativa; porque si 
bien las cenizas volcánicas pueden trasportarse  á g ran 
des distancias y las exhalaciones eléctricas suelen dejar 
tras sí algún vestigio de m ateria ponderable* la analogía 
entre este órden de fenómenos y los aerolitos propia
m ente dichos es rem otísim a ó nula, y fácil de reconocer 
la discrepancia en la m ayor parte de los casos. A unque 
de emanaciones terrestres se com pusieran , por h ipóte
sis, los aerolitos, faltaría explicar aun  cómo aquellas 
em anaciones se condensaron , si lenta ó súbitam ente; 
cómo por largo tiempo se sostuvieron en el a i r e ; y en 
virtud  de qué causa, y m uchas veces en medio de una 
atm ósfera diáfana y tranquila  , se inflam aron , estalla
ron y cayeron con asom brosa velocidad sobre la Tierra; 
y como ni estos ni otros m uchos particulares se com
prenden en el supuesto que discutim os, forzoso ha sido 
por lo ihismo abandonarle.

M írase, pues, hoy como verdad adquirida y puesta ' 
al abrigo de todo género de duda, que los aerolitos son 
cuerpos extraños á nuestro g lobo ; pero la dificultad 
ahora, y de la dificultad nace gran  divergencia de pare
ceres, está en saber ó adivinar de dónde provienen. Si 
del S o l, como en lo antiguo se supuso, para explicar su 
caida en p len o #d ia , ¿en  v irtud  de qué fuerza? Si de la 
L una , como á fines del pasado siglo y principios del cor
riente se sostuvo, ¿qué indicios ó pruebas lo acreditan 
adem ás? Prescindam os de la prim era co n je tu ra , que 
nunca tuvo verdadera im portancia científica , y exam i
nemos la segunda en todos conceptos de m ayor in te 
rés que aquella.

En el año de 4795 Olbers emitió la idea , ya en u n 
ciada con bastante anterioridad por un físico italiano de 
escasa Hombradía , P. Terzago , de que los aerolitos po
dían ser em anaciones más ó ménos considerables de los 
volcanes de la L una. Esto su p o n e : p rim ero , que en 
nuestro satélite existen volcanes en ac tiv idad , ó al m é
nos que existían en lo antiguo; segundo, que su fuerza 
de proyección es suficiente para lanzar hasta  la T ierra 
las enorm es m asas m eteó ricas, recogidas en diferentes 
tiempos y países; y te rcero , que no solo existen aq u e -

(1) Sin necesidad de advertir lo , concíbese desde luego que 
estas enorm es masas, dotadas de una considerable velocidad  y  
de una temperatura elevadísim a, pueden ocasionar sucesos des
graciados de muertes, hundim ientos y hasta incend ios, al tocar 
en la superficie de nuestro globo; y en efecto , así ha suced ido  
en diferentes épocas y países, según refiere detalladam ente A ra- 
go en el tomo IY de su Astronom ía, á donde referim os al curio
so lector.

(2) De los trabajos analíticos efectuados por los más célebres  
químicos de estos tiem pos, ampliados y resum idos por Ram - 
m elsb erg , y  de los cuales da cuenta detallada H um boldt en el 
tomo III del Cosmos, páginas 625 y  siguientes, resulta que los 
cuerpos sim p les, cuya existencia en las piedras m eteóricas se  
halla puesta fuera de duda, son estos: el ox ígeno , azufre, fós
foro y  carbono; el silic io , alum inio , magnesio, ca lcio , potasio y  
sodio , com binados con el oxígeno ; el h ierro , n íq u e l, cobalto, 
crom o, manganeso, cobre, estaño y  titano: en su n ia  18. Los ele
m entos más inm ediatos son: m ezcla de hierro y  ’niquel, ó de es
tos dos m etales y el fósforo ; sulfuro de hierro y  piritas mag
néticas ; hierro m agnético y  crom ato de hierro ; y  diferentes si
licatos , coi£o la olivina labradorita  y  otros de naturaleza tra- 
quítica ó volcánica.

líos volcanes dotados de la potencia expansiva que el 
caso re q u ie re , sino que es. adem ás probable qu sus 
em anaciones ó productos caigan sobre la T ierra  en vez 
de disiparse por el espacio. Veamos que h ay  de cierto, 
ó al m enos, de racional y verosím il en todo est°- .

Que la L u n a  sea un globo horrib lem ente trabajado 
a k u n  dia por fuerzas volcánicas irresistib les , es una 
w d a d  de que se adquiere inm ediata convicción con solo 
exam inar por breve rato  aquel a s tro , J a 1 ® ̂  fbado r1 
anteojo de nada m ás que media:no P04 er J U “P p̂ °  v 
Salva como u na  tercera  parte  del hem isferio isiemi re y 
únicam ente visible, que es lo que ocupan las:m anchas 
que á la' simple vista se n o ta n , im propíam e 
nadas mares , donde el suelo aparece unid  _ "
igualdades sensibles, por donde qu iera  se de?™ bren en 
el resto m ontañas cási tan  altas como Ias ma, 
de nuestro  globo, ó com paradas con el dian\ e . ’
tres y cuatro  veces superiores á las te r re s t ie s , *"
lúdas en medio dé un llano , bien a&r « P ^ as edn X e c t o  
te desconcierto , ó distribuidas en cordilleras P 
circular; circos, cavidades ó cráteres, engram .L R m ° 
mero , m uchos de profundidad com parable a. la ? 
de las m ontañas , y algunos adem as ae 
ficial m üy considerable tam b ién ; tajos y 
ros espantosos, ondulaciones y g rie ta s^ cu y a  - 
apénas se concibe. La an tigua  existencia de volcanes en 
la  L u n a , ó de fuerzas expansivas situadas en su i -  
r ío r , análogas á las que todavía conm ueven el suelo que 
pisam os, aunque m ucho m ás enérg icas, Par^ > P^es, 
dem ostrada por la inspección a ten ta  de la superficie de 
aquel astro ; pero de que en otro tiempo 
m elantes causas de desolación y d e te r io ro , de n inguna 
m anera se deduce que en la actualidad continúen  iu
cionando todavía en grado sensible. , . , x

(Se concluirá .)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

E ntre  las obras que se preparan  en el Teatro Real 
hay  una  que no dejará de llam ar la atención del pubhco, 
cual es la ópera F austo , en la que h a ra  el papel de Mar
garita  la Sra. Borghi-M am o.
  Podem os a n u n c ia r , dice El Diario de Teatros , que
el coliseo del Circo abrirá  definitivam ente sus puertas 
al público el dia 4.* del próxim o m es de D iciem bre, con 
una  com pañía de zarzuela dirigida por el Sr. Don 
F rancisco Salas. Tanto por e s to , cuanto porque en 
dicha com pañía hab rá  artistas que gozan del iavor 
del público y hacían sus delicias en los buenos tiem pos 
de este género de espectácu lo , como son la Sra. ls tu riz  
y  los Sres. S alas , Galtafiazor y o tros, y porque las 
obras que se rep resen tarán  serán las de los au to res 
que se han  distinguido m ás; no dudam os que si la em 
p resa , como es de su p o n er , abre un  abono , m uenas 
personas se a b o n a rá n , y la concurrencia sera num ero
sa, pues en Madrid son m uchos los aficionados a la zar
zuela.
 E n  el teatro  de los Bufos se ensayará en los pri
meros dias de la próxim a sem ana u n a  bufonada gatuna 
titu lada Be tejas a r r ib a , que h a  escrito el Sr. Moreno 
Gil y ha puesto en m úsica el Sr. B arb ien . L a acción es 
sum am ente orig inal; pasa por la noche sobre el eja o 
de una casa , y en tre  o tras piezas hay  un dúo de gatos, 
que será in terpre tado  pór los Sres. A rderius y Escriu .

ANUNCIOS.

CAJA U N IV E R SA L  DE C A PITA L ES.—E L  3 DE
Diciembre p róx im o , á las dos de la ta rd e , se celebrara 
en sus oficinas, Príncipe, 42, la subasta  de dos casas de 
su p rop iedad , sitas en la calle del Pacífico, frente a la 
A duana y Docks de M adrid , y señaladas con los núm e
ros 43 y 45. La prim era tiene de cabida 7.533,42 pies 
cuadrados; la segunda 7.774,90. Am bas hacen esqúina, 
tienen extensas líneas de fachada, y se han  construido 
con la m ayor solidez y el m ayor esm ero en  la decora
ción. Cada una  de ellas tiene dotación de agua del Ca
nal de Isabel II y su depósito especial. E n  todos los 
cuartos hay chim eneas, y en las cocinas se han colo
cado hornillos económicos. Todas las piezas tienen luz 
y ventilación directas. Las casas han sido reconocidas a 
solicitud de la Compañía por la Ju n ta  m unicipal de 
San idad , que ha inform ado favorablem ente sobre sus 
condiciones higiénicas.

Los planos y pliegos de condiciones para la ven ta  
se hallan de manifiesto en las oficinas de la Compañía, 
donde se facilitarán cuantos porm enores se deseen.

Tocias las personas que gusten pueden v isitar las ex
presadas fincas.

Madrid 47 de N oviem bre de 4866.=E1 D irector ge
n e ra l, José Luis R etortillo. 2900—i

EL M AD RILEÑO , SOCIEDAD E SP E C IA L  MINE-' 
ra .—E ncontrándose en descubierto del pago de los divi
dendos que van girados h as ta  el dia las acciones núm e
ros 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 m odernas, y no 
habiéndose presentado al canje las 48 acciones^desmé
rito de la an tigua sociedad M arina, correspondientes á 
las an teriores acciones, no obstante los llam am ientos 
que se hicieron por los periódicos oficiales en Octubre 
de 4864, se les requiere por tercera  y ú ltim a vez á los 
núm eros anterio rm ente citados con arreglo al art. 21 de 
la ley de sociedades m ineras, para  que sus poseedores 
se sirvan verificar el pago de lo que adeudan en térm i
no de 45 dias en  la Tesorería de esta Sociedad , sita en 
la calle de E spartero s, núm . 14 , piso seg u n d o , casa de 
D. Juan  de las B arcenas; en la in teligencia que de no 
verificarlo se declararán  am ortizadas y fuera de circu
lación.

Madrid 23 de N oviem bre de 4866.*=E1 Secretario, 
F rancisco Regal. 3062

HABIENDO FALLECIDO D. PA TR IC IO  JOSÉ 
de B o lom buru , individuo de la Sociedad filantrópica de 
Nacionales V eteranos, sus restos m ortales serán con
ducidos á la m ansión de los m uertos hoy á las nueve 
de la m añana. L a com itiva se reun irá  en la iglesia de 
San Ginés para dirigirse al cem enterio de la puerta  de 
A tocha.

CAJA U N IV E R SA L DE C AP ITA LE S. —  EL  46 DE 
D iciem bre, á la una  dé la ta rde , se celebrará en sus ofi
c inas, P ríncipe , 42, ju n ta  general ex traordinaria de 
im ponentes para tra ta r  de asuntos de interés social. Todo 
im ponente tiene derecho de asistir á ella, y se publica 
esta convocatoria para  que llegue á su noticia. Se enca
rece la asistencia.— E l D irector general, José L uis R e
tortillo. 3038—2

S A N T O S  D E L. D IA .

Santa Catalina, virgen y mártir-, San Gonzalo, Obispo,
y San E rasm o , m ártir,

C uarenta horas en la parroquia de S anta Cruz.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia U  de Noviembre 
de  1866.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsula  y del extranjero  

el dia  24 de Noviembre de 4 866.
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766.8
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sima
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42,7 
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¡N.O. .1
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del

viento.

B risa. 
Id em . 

¡Calma 
• Idem .

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Tranq.*

Bella.
» *

B ilbao. . .  
O v iedo .. .  
C oruña... 
Santiago *

Cubierto 
Dcspej.*. 
N uboso.. 
Cubierto

O porto .. . 767,6 43,2 S. E . . B risa. Muy n.°. Alg ag.*
Lisboa. . . 766,5 44,3 N .N ,E Idem . Cási cub. Bella.
B ada joz .. 
San F.* á

757,7 46,0 S Idem . N u b e s ... »

las 8— 767,5 42,7 E ........ Calma Cási cub. Rizada.
S e v illa ..» 768,4 41,5 E. . . . B risa.. Nubes . . >
T arifa .. . . 765,5

768,1
47,3 E ........ Idem . Despej.0. Rizada.

G ranada . 9,2 i S. E . . Calma N u b e s . . j *

A lic a n te . 766,2 u M S ......... Brisa. Al. celaj. T ra n q /
M urcia., . 767,9 13,5 o . s . o Idem . Cási d .* . »
Valencia . 760,4 1 A;% 0 . . . . Idem . Despeh*. »
Barcelona 763,5 4 2 N. O.. Idem . Idem ___
Zaragoza. 763,6 9Í6 N .O .. V ien.0 Id em ___ >
Soria. . . . 766,3 6,2 N. O. . Calma Idem ___ »
B úrgos.. . 769,9 5,4 O....... B risa. Cubierto
Valladolid 772,7 3,8 N .E . . Calma N iebla. . 0
M adrid.. . 769,9 7,0 S. E .. Brisa. Cási d.- . >
Cid.-Real. 770,9 6,6 N .O .. Calma Dcspej.*. »
A lb ace te . 770,6 8,5 O .S. 0 Brisa. N u b es ... »
B re s t á 8. 765,0 9,5 N .N .E Idem . Cubierto D eleva.
Bay.* i d . . 763,0 41,0 N .O . . ídem . C ela jes .. Bella.
Cette i d . . 767,0 40,0 N .O ... Calma Brumoso G. cal.
Mars.* id . 760,8 9,1 N. O .. Brisa. N u b e s ... De leva.

OBSERVATORIO IM PER IA L  D E  P A R IS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 0  

de Noviembre de 4 8 6 6  á las ocho de la m añana.
>

Rarónictro
0n milíme Temperatu Dirección

LOCALIDADES.
tros 6 0® y 
a. 1 nivel del

ra en grados del Estado del ciclo.

mar.
centígrados. viento.

S .P e te rsbu rgo 746 ,9 —5*,0 s ............ Cubierto.
S to c k o lm o .. . 74 8 ,6 — 9 o, 5 O.  N .  O. Idem.
V iena............... 756 ,9 0 n,3 O ........... Algs. nubes.
B e rn a .............. > >» » >
G reen w ich .. . 766,4 — 0°,4 N. N .  O . Despejado.
B ruselas. . . . 762 ,8 3 o,0 S. O . . . Idem.
D unquerque.. 762 ,3 5 \ 0 N .............. C ubierto .
P a r ís ............... 764 ,5 4° 2 N .O . . . Despejado.
Burdeos.......... ' 766 ,7 N ......... Idem.
L y o n ............... 77 5 ,0 4 o,5 N . E . . . Idem.
F lo ren c ia . . . . 754,7 8°,0 N .E . . . Cás i  cub.*
R om a............... 751 ,4 7 o,0 N . O .  . . I d e m .
Ñ apóles.......... 752 ,3 43°, 0 O .S .O . Nubes.

DIRECCION G EN E R A L  DE T EL E G R A FO S.
Según los partes rec ib idos, ayer h a  llovido en San 

Sebastian.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los p a rte s  rem itidos en el d ia  de ayer por la  In 

tervención de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la  del m ercado de 
granos y nota de p recios de a rtícu lo s de consum o , re
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA D E H OY.
Id .019 a rrobas de trigo .

2.247 idem  de ha rin a .
7.222 idem  de carbón.

426 vacas, que hacen 45.787 lib ras de peso.
530 ca rn e ro s , que hacen  44.870 lib ras de peso.
430 cerdos degollados ay e r, que hacen  26.940 libras 

de peso.
P RECIO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,500 á 4,850 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

P R EC IO S  I)E GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
C ebada, de 2,200 á 2,500escudos fanega.
Trigo vend ido   4.447 fanegas.
Precio  m ed io ...........................   5,388 escudos.

Lo que se an unc ia  al público para  su in teligencia .
Madrid 24 de N oviem bre de 4866.*=E1 A lcalde-C or

regidor , M arqués de V illaseca.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 24 de Noviembre de 4866.

FO N D O S  P Ú B L I C O S .
T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-35; 

no publicado, 34-00 d.
Idem id. diferido, publicado, 30-30 y 30-45 pequeños.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , publi

cado , 96-00; no publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, no publicado, 46-40 d.
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a , publica

do , 88-00.
A cciones de carreteras genera les, 6 por 400 anual 

emisión de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 84-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 85-75 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id., 84-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 72-00.
Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n u a l , p rim era  em isión  , publicado, par.
‘ Idem  id. id ., segunda  em isión , id., par.

O bligaciones generales pór fe r ro -c a rr ile s , de á 2.000 
re a le s , id., 60-50.

Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., id., 58-25 y 35. 
Idem id, por id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-25 p. 
A cciones del Banco de E sp añ a , id ., 443-50 d.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fech a , 49-20.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-43.

 ___________Plazas del reino. ____________

Dan®.* Beneficio Daño. Beneflci®

A lb a c e te . . . .  y% • L u g o   % >
A l ic a n te . . . .  » y2 M á lag a .... » */{p.
A lm ería  » y4 M urcia  par. »
A vila  par. » Orense  % »
Badajoz  par. » Oviedo  y4 p. »
B arce lona .. .  » 4 % Palencia. . » y  d.
B ilbao   » yt p. Pam plona. * 4 p.
B urgos  par. » Ponteved.* */¡ p.
C áceres  y% » Salam anca par. »
Cádiz  » yA San Sebas-
Castellon par d. » t i a n   > %
Ciudad-R eal. par. » S an tander. » %
Córdoba  » % S an tiag o .. y% p. »
C oruña  y% p. » Scgovia. . .  par. %
C uenca par p. , Sevilla  »
G erona  » y  S o ria   » y  '
G ranada  » % d. T arragona. » í / ¿
Guadal a ja ra , par. » T e ru e l  » í/2
Huelva.  par. » T oledo .. . .  par. »
H uesca  » % V a len c ia .. » i
J&en  » y t Valladolid. » y.
L eón   yx d. » V ito r ia .. . .  » %
L é r id a .  » y4 Zam ora  par. »
L o g r o ñ o . . . .  » % Z aragoza .. • y%

BOLSAS EX TRA N JE RAS.

A m beres 24 de Noviembre. — In te rio r , 30-25.— Di
ferida, 30-25.

A m sterdam  21 de N oviem bre— In te rio r, 30 45/40.— 
D iferida, 30 9/46.

Lóndres 24 de Noviem bre. — C onsolidados, 88 84 á 
88 %.

P arís  22 de Noviem bre.— In te r io r  esp añ o l, 3 2  D;-
ferida, 32 *4. •

ESPECTÁCULOS,
Teatro R eal.—  A las ocho y  m edia de la noche.— 

Función 44 de abono .—La Favorita.
Teatro del P r ín c ipe . — A las cuatro y m edia de la 

tarde — El zapatero y el Rey  .—Baile.
A las ocho y m edia de la n o c h e . —Función  57 de 

abono. — T urno im par y tercero de tre s .—La vaquera 
de la Finojosa. — Baile E l sargento R ataplán.— El ca
sado por fuerza.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A  las cuatro y media de 
la tarde.— El nuevo D. Juan.

A las ocho de la noche.—Función 39 de abono.—Tur
no tercero.—H erir enla  sombra-, dram a en tres actos.— 
Un estudiante novel, juguete  en un acto. ^

Teatro d e  los B ufos m a d r i l e ñ o s  (á n tes de Varie
dades).— A las cuatro y media de la tarde.— El joven 
Telém aco— ¡Me escamo!1.

A las ocho y m edia de la noche. — Función im
par.—T urno tercero.— Ün caballero particular.— El con
juro . — El m otín  de las estrellas.

T e a j r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las cuatro y media de Ja 
tarde.—El diablo predicador. —  Baile.— Las gracias de 
Gedeon.

A las ocho y media de la noche. — Mateo ó H h j i  
del Españoleta.—Baile.

C irco d e  P a u l.—A las tres de la tarde celebra su re
unión de baile la sociedad La Sim pática, y á las ocho y me
dia de lan o ch e  prim er baile de m áscaras por L a -Gisela.

P la z a  d e  T o r o s .—Hoy, á las tres y media en punjo 
de la  ta rde  , si el tiem po no lo im p id e , tendrá Jugail^  
quin ta  corrida de novillos, lidiándose cuatro toros cíe 
puntas; uno procedente de la ganadería del Exemo. se
ñor Duque de V eragua, vecino de Madrid, con divisa 
encarnada y blanca; uno de D. Manuel Pañuelos y feai- 
cedo, de Colm enar V iejo, con a z u l  turquí; uno de Don 
M ariano P eñ a , de G uadalix de la Sierra, con verde y 
b lanca , y otro de D. Francisco Andrés Mont-alvo, de 
Santiago de la P ueb la , con blanca y rosa. _ #

Lidiadores. — P ic a d o re s : José M arqucti y Patricio 
Briones, con otro de reserva.

E spadas: A ntonio Luque y Jacinto Machio, a cuyo 
cargo estarán  las correspondientes cuadrillas de ban
derilleros.

Ocho novillos embolados para  que los aficionados 
puedan bajar á c ap ea rlo s , concluyendo con una bonita 
función de fuegos artificiales.   -


